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INTRODUCCION 

El Derechc Mercantil existe desde que el comercio hizo su -
aparición en el mwr.dc.•, y el comercio es coetáneo de las primeras -
relaciones pac1ficas que se e~tableccn entre los primitivos grupos -

sociales, al convencerse unos y otros de que el homt•re no es natu
ralmente enemigo de los demás, sino que pueden ser unos de otros -

aux111ar~s y ccoµt-radores en la obra económica que tndos pe1-siguen 

conciente o inconcientemente. 

La aproximación de estns gr-upos, con carácter pécif.i.co, nace 

Y se deriva de una con.:::epción religiosa idéntica que los infbrma y 

los he.ce re.unirse en momentos determinados para la celebración de 

grandes fiestas y sc·lerr.nid:=.des del cultn alrededor de algún templo 

o de determinados lugares, que se relacionan con la historia reli

giosa de los pueblos primitivos. 

En esas reuniones surge el contraste del distlntn desarrollD -

econ6mico alcanzado por cada grupo social, como expresión de su -

propio carácter y como resultado a su vez dt? las distintas condicio

nes de vida de unos y otros. Esas diferencias que en el orden eco

nómico se manifiestan por el desarrollo de industrias diversas y Pl:2 

dticciones distintas, hacen surgir naturalmente la idea del cambio -

de productos y mlCe de este modo tan sencillo 1 al amparo de la re

ligión y como expresión de las exigencias de la paz 1 la primera fe

ria, en donde tiene su origen el comercio, el cual propiamente no -

aparece hasta que el hombre llega a descubr·ir las ventajas de la -

moneda, o sea, esa mercancía que por ser de todos admitida y ser

v!r de medida común del valor, permite la existencia de la compra

venta en subE.titución de la permuta, que es la forma primitiva del 

cambio. 

La permuta y la comprave;nta son hechos jurídicos que requi~ 

ren para su posible existencia, de una Ley o nc·rma de derecho que 

regule las relaciones creadas entre los contratantes y, esta Ley --
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aur:que no llegó a nosotros, existió indudablemenre, siendo a su vez 

ley Mercantil de una perte y de otra, ley Internacional., pero de -

tal naturaleza, que su fuerza de obligar no la ha recibido de nin

gún poder constituido ni del ~.entimfonto de ningún soberano, sino

sólo de su conformidad con las reglas de la más estricta equidad. 

Al lado de estas reglas de los mercados o ferias, que han -

s:ldo la primera manifestación de la vida del derecho mercantil, sur

gjeron más adelante otras referentes a la navegación marítima, por

que es de advertir QL:t contra lo que algunos espíritus pusilánimes
piensan, el mar ha sido el medlo n&tw·al de aproximación de pue

blos d.istanres, hasta el puntn de haber existidc· sobre todo entre -

los de las costas del med.itl!rráneo, una verdadera comunidad, ccar.

do las relaciones entre pueblos limítrofes por ti.erra eran escasas o 

más bien nulas, pc•r las dificultades que ofrecía el terreno para -

posible comunicación er. ccndiciones de regularidad. Y mientras como 

ya hemos dicho, las Leyes mercantiles producidas en las ferias y -

los mercados se han perdido completamente, se da el caso que han

llegado hasta nosotros las antiquísimas Leyes Mercantiles ftrmadas

¡:x1r los navegantes algunos siglos antes de la venida de Jesocristo, 

lo cual er. c:ertc mc1do se explica, no sólo porque éstas interesaban 

a un número mayor de pueblos, pués siempre las producidas en esas 

ferias o mercados primitivos afectaban tan sólo a los habitantes ve

cinos, sino porque los navegantes constituían la arjstncracia de los 

mercaderes, teniendo por razón de lo arrojado de sus empresas y de 

su tJ:·ato ccmtinuo cc·n gentes diversas, una cultura muy superior a 

la de los que hacian el comercio en una localidad determinada. 

De aquí que ccrr.prendieran mucho antes que los demás las -

ventajas de una compilación que reptodu.:,"era lo que según uso y -

costumbre, se practicaba entre ellos. Tal es la razón de la exJste!l 

cia de estas antiquísimas legislaciones que se conocen con el nom

bre de Leyes Rodias, Leyes o Juicios de Oleron, el tan celebrado 

Consulado de Mar de Barcelona y las Leyes de Wisby, las cuales se 



4 

han producido en tiempos rrn.JY diversos con una igualdad de condiciones 
verdaderamente sorprendentes. 

Las Leyes Rodias imperaron en el Derecho Mercantil de la antigU.!t 

dad, no sólo en el periódo de la civilización griega, cosa natural, ya 

qtie al f'in y al cabo eran costunbres y prácticas de los mercaderes -
griegos 1 sino que llegan con toda su fuerza y autoridad a la época de 

la civilización ranana, subsisten todavía con un cierto prestigio en -

plena Edad Media, sirviendo de base o más bien mezclandose con el de

recho bizantino producido en el extremo Oriente de Europa y con ser el 

Imperio Ranano tan fecLmdo en materia legislativa, apenas si contribuyó 

por su parte al progreso del Derecho Mercantil pués si a las exigencias 

de la navegación marítima bastaban las cita.das Leyes Rodias, a las del 

canercio terrestre, bastaban las costunbres de los mercaderes que vi

vían en el dilatado imperio, por su condición de extranjeros o bárba

ros, ejercieron escasa influencia en la vida jurídica del pueblo Rey,

porque siendo éste guerrero y de espíritu aristocrático, no practica

ba el ccxnercio, que consideraba con menosprecio y caoo impropio de su 

egregia estirpe, ni sentia en el orden del derecho, la necesidad de "!::. 
dificarlo por exigencias de una vida econánica que no canprendia. Por 

eso, sí en el orden de la propiedad y de la familia el derecho preto

rio sirvió de cauce para transfonnar el primitivo derecho de las XII 

Tablas, en un derecho más racional y hunano, en el orden econánico -

ccmeroial las huellas dejadas por éste derecho pretorio son insignif.!, 

cantes. 

En la Edad Media, la actividad en la producción jurídica merc8!!. 

til corre pareja con la del desarrollo ccrnercial extraordinario, con

seguido por las Repúblicas Italianas que con ocasión de las cnizadas

se elevaron a gran esplendor de las demás Ciudades Europeas, tanto -

Españolas como del centro y Norte de Europa, que las siguieron de ce!: 

ca, pues si el derecho mari timo se presenta caro producto en cierto -

m:xlo legal (si bien manteniendo el carácter internacional de la época 
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anterior, en los famosos Estatutos Marítimos de Trani, en la Tabla Prna.1-

fi tana, en las dos canpilaciones de Pisa, en el Officiun Gazarie de Gén2 

va y en el capitulare NauticLJTlpro Flnporio Veneto), se ofrece también a -

su lado otras canpilaciones de condición ma.rcadoo'tente general e interna

cional, cano los Rooles de Oleron, el Consulado de Mar y las Ordenanzas 

de Wisby¡ y el Derecho Mercantil Terrestre empieza a tener una vida le

gal robusta en las ordenanzas y edictos de los Magistrados Locales, en -

algunas disposiciones de los soberanos que empiezan a preocuparse del -

desarrollo de la vida econémica de sus pueblos y sobre todo en el llama

do derecho estatutario elaborado en las Ciudades Italianas, muy princi-

palmente, en alguna.5 Ciudades Alemanas y Flamencas, como Lubeck, HanbLJE. 
go, Ambéres, que contribuyeron por modo notable a este crecimiento del -

Derecho Mercantil. 

Así pues, la obra legislativa r1e este derecho, dió en la Edad Media 

un paso extraordinario, por cuanto lo encontramos ya al terminar este pe

riódo, no en vi as de fonnación sino desarrollado en su totalidad y con su 

gran robustez y vigor. Las antiguas prescripciones de Policia Marítima. y 

de penalidad, que constltuyen las más de las disposiciones de las antiguas 

Leyes Rodias (unica ccmpilación que conoció la antigüedad), se encuentra -

convertida en una serie de ellas, todas a cual más importantes y entre las 

que sobresale de lll1 modo notable el célebre consulado de Mar, que sirvió -

indudablemente de modelo a todos los trabajos legislativos de la Edad Mo

derna y de la Edad Contemporánea y el derecho frag¡nentario conocido y sólo 

practicado por los mercaderes en sus reuniones y en sus tratos, adquiere -

cuerpo y vigor por medio del ya ci tacto Derecho Estatutario. 

La Edad Moderna, da lll1 paso más en esta evolución progresiva del -

Derecho Mercantil y asi cano en la vida poli tica suceden las grandes na

cionalidades a los antiguos y pequeños Estados y los poderes Centrales -
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absolutos a las antiguas soberanias f'ra¡ynentadas hasta lo in!'ini to, el -

Derecho Mercantil cuya formación en la Edad anterior había sido obra de

los mercaderes y de los Magistrados Municipales, es en ésta obra de los 

mercaderes, de los roona.rcas o más bien de sus ministros, cc:xoo sucede en 

Francia con las fanosas Ordenanzas de Luis XIV, la del carercio terres

tre de 1673 y la ma.ritima de 1681, las cuales se deben a la iniciativa -

del gran Ministro COlbert; en España con las de los Reyes Carlos V y Fe

lipe II, dictadas en 1549, 1551 y 1563, redactadas por los paises bajos¡ 

en Inglaterra con los nunerosos estatutos, que a partir de Enrique VIII, 

se sucede sin interrupción, hasta el reinado de los Jorges en el siglo -

XVIII, mereciendo especial mención entre ellos, por la influencia decis.!_ 

va que ha tenido en la formación del Derecho Mercantil Mari tirro Inglés , 

la fsnosa acta de Navegación de 1651, decretada por el Pretor Olivero -

CrcnMell; en Prusia con la publicación de sus Códigos de 1620 y 1794, -

especialmente el último que abarca gran núnero de materias de Derecho -

Mercantil y en los Estados Escandinavos con los Códigos de Federico II -

de 1561 y Cristian V de 1683, elaborados para Dinanarca y Noruega y con 

el Código Maritimo de Carlos XI publicado en 1667 para Suecia. 

En efecto de esta ingerencia de los soberanos en la formación del -

Derecho Mercantil en esta época, es el perder en parte su primitivo sent! 

do lD1iversal, nacionalizándose y reflejando en cierto modo el carácter -

propio de cada pueblo acentuándose diferencias que, aunque existieron ya 

en el periódo en que el Derecho Mercantil fué obra exclusiva de la costll_!! 

bre, no tenían el relieve que adquirieron más tarde por efecto de la cod! 

ficación realizada ya en la Edad Contemporánea (en el siglo XIX). 

constituye un fenáneno curioso y digno de consideración, cano los -

pueblos que hasta el pasado siglo habían en general abandonado a los mer

caderes del régimen de su vida legal, se apresuraron a poner mano en él , 

codificando su Derecho Mercantil sin resistencia alguna, salvo la produ

cida en Inglaterra, que por rendir culto a su espíritu tradicional, p~ 
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ce apartada en cierto modo del movimiento general, no europeo, sino -
universal, puesto que se extendi6 y propagó con gran ímpetu en Améri

ca y prendió en Asia y Africa. 

Pranulga Napoleón en 1807 su Código de Coolercio y este Código -

del que pudiera decirse que no es exclusivanente francés, porque al -

misno tiempo que se implanta en Francia, rige en Bélgica , Holanda y -

poco tiempo después en gran parte de Italia, lo lleva Napoleón con sus 

ejércitos a todos los paises que invade, siendo por su procedencia -
Francesa rechazado por todos los pueblos que defienden su independen

cia y luchan contra el invasor, quedando sin embargo, de tal manera -
impreso en las Naciones del continente Europeo, que sobreponiéndose -

las unas a su propia repugnancia lo conservaron integro por bastante -

tierrpo y las restantes se apresuraron a confeccionar el suyo, inspi~ 

dese cano modelo de este Código, del que puede decirse en verdad con -
el gran Viradi, que constituye la obra más f'undanental de todas las de 

Napoleón y que el Código Francés de 1807 merece el dictado de Padre de 

los Códigos de Ccrnercio, aún a pesar de que las corrientes actuales -
del Derecho Mercantil proceden de los paises anglo germanos. 

En Europa, las Naciones que más pronto siguieron el camino t~ 

do por Francia, fueron las de procedencia Latina; Italia, España y Po!, 

tugal, conf'eccionaron sus Códigos Mercantiles antes que las otras Nac.!2_ 

nes del Continente. 

Hasta 1866, subsiste el código de Napoleón en el gran ducado de 

Toscana y en los ducados de Florencia y Parma, a cuyo influjo se de

bió sin duda, el que ya en 1819, se hiciera LD1 Código de Ccmercto en 

las dos Sicilias, otro en 1821 en los Estados Pontificios, otro en -

1842 en los Estados Sardos y otro en 1851 en los Estados Extensos, -



Códigos que fueron reemplazados por el de 1865, que es el sardo -

reforma.do, para darle carácter general y aplicarlo en toda Italia, 

este Código ha sido derogado por el de 1882. 
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España por iniciativa de D. Pedro 8ainz de Andino, prorulg6 -

su notable Código de 1829, que fué substituido por el de 1885, y -

Portugal hizo su Código en 1883, tanbién por iniciativa particular 

de Ferreira Borges, derogado por el de 1888. 

Todo lo anterior, nos lleva a concluir que, tal vez el docu

mento de mayor trascendencia en el rt1.1ndo de los negocios, lo es la 

Letra de Canbio, tanto por su arraigo entre los canerciantes caoo -

porque en cierto grado, puede ser considerado caro rocineda interna

cional 1 lo cual le da una versatilidad poco canún. 

La Letra de Cambio ha sido estudiada extensanente, sin emba.I'

go, siempre resulta interesante analizar sus características de -

forma y de fondo entre las que se encuentra el Protesto, que es p~ 

cisamente el motivo de éste estudio. 

El análisis que aquí se hace, tiene por f'inalidad, dar una -

explicación clara del origen y efectos jurídicos del Protesto en -

general, partiendo del Protesto en la Letra de Canbio. 
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Lo anterior, es ill'portante para determinar su aplicación en la -

actualidad o su decadencia. 
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CAPITULO I 

.ANl'ECEIJEN!'ES HISTORICOS DEL DERECKl CAMBIARIO 

1) .- TRANSACCIONES MERCANl'ILES EN LA ANl'!GUEDAD 

2) .- APARICIOO DE LAS PRIMERAS ORDENES DE PACO 

3) .- EL CONl'RATO DE CAMBIO TRAYECTICIO 

4) .- EL DERECHO DE CPMBIO MODEROO 

5) • - REFERE!l:IAS A LOS PIUMEROS PRO!"ESTOS 
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1).- TRANSACCIONES MERCAlll'Il..ES EN LA ANl'IGUEIJAD 

Algunos autores ubican el nacimiento de la Letra de Canbio antes de 

la era cristiana espec!ficamente en los Pueblos de 9..rneria, Cártago, Egip

to, Asiria, etc. (1) 

Para ccxnprobar este acierto, se invoca el texto de diversas inscrip
ciones Asirias, una de las cuales dice: 11 cuatro minas quince ciclos de -

plata, crédito de Ardl.Jl'1ana sobre Mardukablatirib, pagará en el mes de Te

bet, cuatro minas quince ciclos a Belababilidim D..1r 14 Arecsama, año 2º de 
Nabonide Rey de Babilonia. "(2) 

Al mencionar la existencia de docunentos semejantes en Grecia se 
cita a Isócrates, quien refiere que tD1 joven del Ponto se rué a Atenas, se 
expresaba en estos ténninos: 11 cano desea que vengan mis fondos del Ponto, 
decía a Statocles que partía para este País, que podía dejarme su dinero -

que allÍ le reembolsarla mi padre. Creo recibir un gran benef'icio con que -

mi dinero no navegue por un mar infestado por los piratas de l.a.cedonia, s~ 
tocles dudoso por ignorar quien le satisfacerla las letras si yo me ausen~ 
se de Atenas, no se atrevi6 a aceptar mi proposición¡ pero lo llevé al ban

quero Pasion que le prcmetió reembolsarle en su caso capital y crédito". (3) 

(1).- Raúl Cervantes Aliunada, ''Títulos y Cl>eraciones de Crédito", Pág.60 , 
Edit. Herrero, México 1957, 2a. Edición. 

(2).- QJalteri citado por el Dr. Luis Moffioz. "Letra de canbio y Pagaré11 , -

Pág. 3, Edit. Cárdenas Editor y Distribuidor, MéXico 1975, la. Edi
ción. 

(3).- Garlos Malagarriga. ''Tratado Elemental de Derecho Canercial". Tano II 
Segunda Edición Tipográfica Editorial Argentina, S.A., Buenos Aires -
1956, Pág. 459-460 
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cano argunento fundarental del uso de la Letra de Cmbio entre -

los remanas, se citan diversos pasajes de las eplstolas faniliares de 
Cicer6n, quien en una carta a Atico dec1ale: 11Hacectne saber si el di~ 
ro que necesite mi hijo en Atenas podrá hacerse de él, por cmbio, o -

si debe llevarlo consigo". f.n otra epístola, refiriéndose a Tolaneo, -

cuenta que habiendo sido arrojado del trono de Egipto se dirigi6 a Ro
ma y para recobrarlo le ofreció varios dones al Senado y sobornó a mu
chos de sus individuos con dinero, parte que traía y parte que tanó en 

crédito de un mercader muy rico, cayo Sabirio. (4) 

Sin embargo, la mayoría de la Doctrina rechaza la pretendida 

aparici6n de la Letra de Cmbio en la anti¡¡u\ledad por considerar nece

sario para ello un conjunto de circunstancias y consideraciones inexi§. 
tentes en aquél entonces. 

As! respecto de los rananos, que mal se ca?{Jrende que conocieron 
la Letra de canbio, cuando de la lectura de la Ley de Nautico Faenare 

se deduce que los que prestaban dinero enviaban un esclavo suyo con el 
deudor para que recibiese la suna prestada en el Puerto en el cual -

debl.an ser vendidas las mercancias. 

Claudio Rubis, atribuye la invensión de la Letra de cambio a los 

Florentinos que expulsados de Italia por los Güelfos se retiraron a -

Lyon y de ahi a PmsterdBm y otras plazas mercantiles. (5) 

(4) .- Carlos Malagarriga, a>ra citada. Pág. 263 

(5).- Carlos Malagarriga, a>ra citada. Pág. 285 
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Contra esta afirmación ha observado Nouguier que la -
expulsión de los guibelinos tuvo lugar a fines del siglo XVI, 

época en la que no s61o existla la letra de cambio sino que
ya era obj?tn de disposiciones legislativas. 

También se ha sostenido que la letra de cambio rué 
invención de los jud!os, que expulsados de Francia y refugi.!_ 

dos en Lombardla se valieron de ese medio para retirar el -

dinero y efec1Ds que habian dejado en aquél País. (6) 

En la Edad Media Italiana, aparecen los primeros ejem

plares auténticos y más antiguos conocidos de la letra de cam
bio. (7) 

Por esa época la transfbrmaci6n económica operada por -

las cruzadas reanimó el comercio que debió a la anarquía y -

como consecuencia de la ctisoluci6n del imperio Romano se había 

para.lizado por mucho tiempo. 

Por lo anterior, considero que el uso de la letra de cam

bio fué generado baj:> la influencia del medio y las necesidades 

del comercio. 

La letra más antigua conocida, es según la opinión gene

ral, la que menciona Canale en su Historia de Génova, y que -

es de 1207, pero más que ese documentn, el que se aproxima a 

la letra de cambio actual, es uno fechado en Milán , el 9 de -

marzo de 1395 que dice: 11 Pago por esta primera letra a nueve -

dlas de octubre de Lucas Goro, Libras 45, son por el valor aqui 

por Maffio Remo al tiempo marcado y lo poneís a mi cuenta y -

que dios os Guarde". 

(6) Carlos Malagarriga. Obra citada. Pág. 286 

(7) Carlos Malagarriga. Obra citada. Pág. 288 
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2) .- APARICIOO DE LAS PR!MERAS ORDENES DE PACO 

En las ferias de Francia, España e Italia, hacia los siglos XII 

y XIII, que eran internacionales y debido a las dificultades en la -
transportación de valores o monedas, se crearon instn.mentas que fac!. 
litaran la roovilizaaión de los bienes, en un principio, el cambista -
que recibía de su cliente una suna de dinero acudía ante mtario para 
hacer constar la recepción y se obligaba al misno tiempo a hacer pa
gar igual cantidad Cie dinero, de la misna especie o distinta, por su 
representante en el lugar y fecha determinados y a la persona indicada 

por el cliente. Además el cmibista entregaba al cliente un.a. orden es
crita de efectuar el pago a su representante. 

Era fUndanental que la pronesa de devoluci6n del dinero se hici~ 

ra en lugar diverso ya que se po<:lia caer bajo la sospecha, si se reali 

zaba en la misna plaza, de haber realizado un préstano dentro de las -
prevenciones contra la usura que contenían los cánones eclesiásticos , 
cualquiera que fuera el interés fijado. 

El docunento a que se viene haciendo referencia contenía varias -

cláusulas (8); Una pasiva , que permitía al prcmitente delegar su obli

gación en otro; una activa que daba derecho al beneficiarto para subst!. 
tuir $U acreencia a favor de Ul1 tercero. El beneficiario indicaba el -
nanbr<a de este tercero, entonces el pronitente emitla un segundo docu-

(8).- Ives Renouard Autor citado por o. Zaefferer Silva, marzo 1952 , 
F.ditorial SOciedad Anónima • Editores Buenos Aires. República de 
Argentina. Pág. 21, la. Edición. 
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mento, una carta dirigida a su delegado ordenándole pagar a ese 

tercero la suna convenida. Aunado a esto, el docunento contenía una -
cláusula de recibí , la cual penni tia al remitente repetir contra el

banquero si no obtenía el pago de la persona consignada en el docunen 
to. 

Con el tiempo la carta de asignación deja de ser un docunento

canplementario y se convierte en cédula cambiarla. Fn ella se mencio

naban los elementos constitutivos del contrato de cambio que después

se transfornó en Letra de Cambio, revistiendo la fonna de un giro ru

dimentario ya que no es posible hablar en ese memento de la existencia 

de lttl titulo de valor ni de incorporación del derecho al docunento tal 

cano se conoce en la era moderna. 

Esta carta fué adquiriendo con el tiempo roodalidades más defini

das, se llamaba en Francés 11Letra de Paiment", en Italiano " Lettera -

di cOOlbio" y terminó por llamarse 11Latre de 01ange" y en Español "LE

TRA DE CAMBIO" • 
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3).- EL CONrRATO DE CAMBIO TRAYFCJ'ICIO 

Eh un sentido arJllliO 11canbio11 equivale a trueque y consiste, con
siderado juridicErnente, en el acuerdo mediante el cual alguien da algo 

para recibir un valor equivalente. Dentro de este concepto general -

entran en el carrbio hasta servicios por servicios y servicios por dine-

ro. 

F.n una aceptación no tan extensa, pero aún rm..iy basta, el cambio -
incluye el de cosas por cosas o penruta propianente dicho, canprende el 
de moneda por moneda, cambio nonnal que no es en realidad más que una -

variedad de la pemruta, el cambio de fondos dentro de la misna localidad 

o cambio local y el cambio entre plazas diversas o CAMBIO TRAYF..Cl'ICIO. 

C.Oicoechea dice que Contrato de COOt>io: " Es aquel por el que una 

persona se obliga a hacer pagar a otra una cantidad fija de dinero y a 

plazo detenninado". (9) 

Llanaban los autores a este acto 11 Collybus 11 y a quien lo pract!. 

caba " Collybistoe " • (10) 

El cambio se llamaba trayecticio, " Csmbiun Per Li tteras" cuando

la operación no se realiza entre presentes y tiene lugar en localidades 

di:f'erentes, es decir, cuando alguien entrega cierta suna de dinero en 

(9).- Francisco López de Goicoechea. 11La Letra de Cooibio". F.ditorial -
Porrúa, S.A., México 1972, Tercera F.cUción. 

(10).-D.ipey de la Serna, citado por O. Zaeferrer Silva. Obra citada. 
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un lugar, con el objeto de que su equivalente sea entregado en otro lu

gar, en la rroneda que corre en éste, para lo cual media una carta "Lett.!!_ 

rasº dirigida a quien debe hacer el pago y suscrita por quien recibe el 

dinero en el primer lugar, se llama a esta operaci6n ºventa de dinero -

ausente por dinero presente11
• 

Se hace notar que en sus orígenes el contrato de carbio no exigia 

orden escrita y fué la costunbre la que posterionnente diÓ cabida a es
ta • (11) 

Son pocos los eódigos que legislan sobre el contrato de cambio. La 

legislación sobre el contrato se ha abandonado. La fuente en la Argentina 

es el Código de Wurtemburgo. La legislan actualmente : QU.le (art. 620/31); 

Colc:mbia ( arts. 746/57); Guatemala (arts. 596/609, antes 505/515); Uru

guay ha copiado la Letra de Cambio del c6digo Argentino, ha suprimido el -

titulo del contrato y ha vertido las disposiciones que contienen los ar-

ticulos 592/47, en el capitulo que trata de las Letras de Cml:>io y sus fo!: 

mas (art. 796/801); hay leyes cano las de lbnduras, España, México (Código 

de 1889) y Nicaragua (1869) que denoninan al Titulo respectivo " Del con

tra.to y Letras de Cambio". Pero Sólo legislan sobre la Letra. En México -

(1889). El titulo quedó cano un resabio de la anterior legislación (1854), 

que se intitulaba de igual forma y cuyo articulo 323, el primero de la ma

teria, decía: 11 Las Letras de Cambio contienen el contrato Mercantil por -

el cual se da en un lugar determinado cierto valor en canb!o, de igual -

cantidad de dinero que se ha de pagar'•. 

En México, según Diario Of'icial de 27 de agosto de 1932, las dispo

siciones referentes a libranzas, vales, pagarés, cheques y cartas de créd!, 

to contempladas en el Título Noveno del Código de Conercio, fueron abroga-

(11) .- Francisco López de Goicoechea. Cbra citada. 
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dos por el articulo 3º transitorio de la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito. 

4).- EL DERECHO DE CAMBIO MODERNO 

Con los banqueros Italianos, la Letra de canbio se extiende por -

toda Europa, los Canpsores", seguían a los canerciantes y se establecían 
donde ellos, para facilitarles envío de dinero a otros lugares por medio 

de sucursales de negocios que el banquero tenia. 

Daninadores del movimiento de dinero adquirieron un monopolio de -

hecho sobre el tráfico del cambio, 11 Los COOlpsores " impulsaron conside

rablemente el uso de la Letra y unificaron paralelamente, los usos cam

biarlos, con beneficios para la formación jurídica del docunento. (12) 

Nos dice el Maestro I.ópez de Goicoechea que la canbial debe tener 

su origen no en el cambio sino en la fonna de pagar el transporte, una -

mercancía e incluso garantizar el cunplimiento de una obligación; ya no 

se trataba pura y simplemente del cambio sino de una forma de docunento

abstracto en el que se contiene una deuda incondicional, que tanbién se 

llana "FUNDAMENI'A" por su condición de endosable, circulante en relación 

con otras personas, aunentando en seguridad con arreglo a la asistencia -

de signatario siendo lD1 crédito exclusivamente mercantil, cualquiera que

sea la razón que existía para ser expedida. 

En el Código Francés la Letra es simplemente un instrunento del -

contrato de cambio; el 30 de octubre de 1935, el Derecho Francés incOf'P:Q. 

ró la Ley uniforme de Ginebra. 

(12) .- Francisco López de Goicoechea. Obra citada. 
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El Derecho P.nglo Americano sigue el criterio Francés y nunca llega 

a ranperse el vínculo entre la Letra de cambio y su causa, siendo una -
prueba de la obligación. Este sistema está inspirado en el "Carmen Law 11 

reglamentandose con gran agilidad e inspirándose en principios de liber

tad en cuanto a la re:laccién del docunento. 

La Ley l.ll11fonne de Ginebra ha establecido regla'i de características 

intemacionales, que sirven para regular el sistema de contratación, sal

vo los pactos y modalidades que cada Nación adopte en sus respectivas le

gislaciones. 

La Letra actualmente es un título representantivo de valor, conte

niendo implícitamente, la obligación de realizar ese valor. (13) 

Haciendo una sintesis , podemos decir que la Letra de cambio, fué 
transformándose en sus modalidades y características, ya no se expendió 

a nanbre de detenninada persona, sino a la orden de otra, creandose -

además el ENDOSO. 

Esta Letra adquirió tal fuerza que desplazó al contrato y paso a 

tener vida propia, l...:i Ordenanza francesa de Luis XIV de 1673, fué el -

primer Código que reglamentó el endoso, pero tal Institución era prac

ticada por los Italianos desde 1539. 

La Letra al ponerse en movimiento producía una serie de efectos 

jur!dicos 1 cuya reglamentación estaba en las disposiciones sobre el -

instn..mento y no en las del contrato. Su eficacia hizo olvidar el con-

(13).- Francisco López de Goicoechea. obra citada. 



20 

trato que la engendrara y en el avance de las doctrinas IOOdemas se ha 

llegado a decir que es 11 el papel moneda privado de los canercian-
tes ".(14) 

La legislación al reglamentar la Letra y abandonar el pacto gen~ 

radar, (contrato de cambio) , culmina las teorias de Einert que tri un

f an y se plasnan en la Ordenanza Cambiaria Alemana de 24 de noviembre

de 1848. asi misno declaró que la provisión y la cláusula de valor en

tregado no tenla relación con la Letra. 

(14).- Raúl Cervantes Ahunada. Obra citada. Pág. 61. 



21 

5.- REFERENCIAS A LOS PRIMEROS PROrESTOS 

Los orígenes conocidos del Protesto se remontan al año de 1339, -
Saravia, Temo I, página 74, transcribe un Protesto de 5 de octubre de -

ese año, hecho en Pisa por el Notario Andrea el misoo Autor y Banelli -

Taro II, Nota 14, cita otro Protesto del 14 de noviembre de 1384, hecho 

en Génova por el Notnrio 'Th.eramo de Mayolo, de una letra girada en Bar

celona. Sin embargo, ya antes de esa fecha, el Protesto debía estar en 

uso, puesto que en Pisa en 1305, se incluia en las reglas y disposicio

nes de los Notarios cano f\mción de éstos la 11Presentation11 y la " Pro

testatio Li terruun". 

No obstante que el Protesto se ha transni tido en for:ma. hasta nue.§! 

tros días con escusas variantes, ha sido en el siglo pasado objeto de 

una violenta campaña t.endiente a rrodenú.zar y cambiar las viejas estros:, 

turas de esa figw-a juridica. 

La mencionada campaña fué encabezada por Inglaterra en donde la 

costunbre había limitado el Protesto a las Letras del exterior " Foreing 

Bill 11 eximiendo de él, a las del interior "Inland Billº, bastando sólo 

la falta de aceptación, salvo que se tratara de Letra aceptada cuyo pago 

se negara, en ese caso, debía protestarse por falta de pago. 

Asi lo confirma la ú1 tima Ley Inglesa a la que se plegó la Ley lJn!. 
folllle de docunentos negociables de Estados Unidos. 

La Ley anterior Inglesa fué más allá, pues eliminó el Protesto sin 

distinguir. 

En Francia en marzo de 1848, siguiendo el ejemplo de Prusia, se li

beró a los Notarios de la obligaci6n de hacerse asistir de testigos, esta 

disposición la reproduce Bélgica en sus Leyes de Protesto (artículo 6, -
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Ley 28.370) y en su Ley de c"1lbio. Igualmente Alemania (art. 03); al -

fundarse en Bélgica la eliminación de los testigos se dijo en ese en

tonces que en muchos actos más importantes que el Protesto no se exigía 
a estos. 

Eh Alemania la campaña fué sostenida por varios autores uno de los 
cuales J. STRANZ denaninó en 1903 tm trabajo: 11 Protesto contra el Pro-

testo Coobiario", en el cual se solicitaba tma refonna canpleta al viejo 

Instituto jurídico; así misoo otro autor Dernburg decía que el 11Protesto 

era inútil" y que todo el "Protesto tenía algo de grotesco 11 • La campaña

terminó con algunas concesiones que se consignaron en la Ley de Protesto 

de 30 de mayo de 1908; entre éstas, se afirma que el Protesto no es de -

facción eRencial del Notario y que puede también realizarse por un Ujier 

Judicial o i\.111cionar10 Postal, esta Ley limitó la intervención del fun-

cionario Postal a Letras no superiores a 800 marcos no pagables ni eser.!. 

tos en nnneda extranjera, tM!bién en Bélgica se autorizó a estos para -

hacer protestos. 

Según Bonelli, había lugares en donde habia Notarios especialmente 

dedicados a la redacción del protesto. 

Ejemplo de lo anterior, lo tenemos en Hungría, Brasil, en cuyo CQ.. 
digo se inspiró el Legislador Argentino, en donde había escribanos pri

vativos de Protestos (art. 405). 

En Irlanda en Estatutos de Jorge VII párrafos 15 y 16 , los Nota

rios de cada Villa debían tener una Oficina y cada día inscribian en un 

registro especial antes de proceder al protesto, las Letras que debían -

p~testarse. 

La Ordenanza Francesa de 1673, (titulo V arts. a, 9 y 10) disponían 

que los Protestos no podían ser hechos sino por dos Notarios o un Notario 

y dos testigos o por un Ujier o alguacil aún de la Justicia Consular, con 

dos corchetes y contenía el nanbre y el dcrnicilio de los testigos o cor--

chetes. 
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Artículo 8.- En el acta de Protesto, las Letras deben ser -
transcritas con los requerimientos y respuestas si las hay y la co
pia de todos finnada, será entregada a la parte bajo pena de false

dad y de los daños e intereses. 

El Protesto dispone el artículo 10, no podrá ser suplido por 

ningún otro acto. 

Eh Alemania, artículo 87 de la Ordenanza de cambios, en lu

gar de un Notario puede intervenir un oficial de Justicia o un f1!!1 
cionario Postal en detenninados casos. 

l:i1 el código Italiano, artículo 303, se requiere la presen
cia de un Notario o de un Ujier, la Ley de cambios actuales de It~ 

lia artículo 68, exige un Notario o un Oficial de Justicia y donde 

no los hubiere, el Protesto lo practica el Secretario Murúcipal. 

En Rt.rnania, artículo 326 de la materia, dispone la interven

ción de un Ujier y donde no haya Tribunal de Ccxnercio, la de un 

Juez de Paz. 

En Suiza, articulo 814, tm Notario u Oficial Público. 

En Bélgica por Ley de 1877, especial de Protesto, artículo 1° 

LD1 Ujier y a falta de este, Agentes del Gobierno, especialmente fa

cultados al efecto, empleados Postales según Ley de 12 de octubre -

de 1789. 
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En Japón, articulo 564, un Notario o un Ujier. 

Eh Brasil, articulo 28, el Oficial que tenga ccmpetencia según 

las Leyes respectivas de los Estados o del Distrito Federal, las que 

facultan para ello a un F\Jncionario Judicial. 

En Inglaterra, articulo 51 párrafo 7° , un N::>tario y según el 

articulo 94, a !'alta de éstas, cualquier ama de casa o residente re~ 
petable en la presencia de dos testigos y firmado por ellos¡ igual -

en los Estados Unidos de Norteamérica, artículo 154¡ Dinamarca, Ley

de mayo de 1880, párrafo 10 ; y Noruega, ley de junio de 1880, párJC!! 

fo 10, pero, en lugar de l.ll1 vecino, dos, debiendo al dia siguiente -

depositarse ante Notario el Protesto. 

La Ley Escandinava en su artículo 81, exige un Notario 11Publ! 

cus" o toda otra persona autorizada por la Ley, debiendo transcri
birse el acto en un registro. 

En l-blanda 1 articulo 182, un Notario o el Canciller del Juez -

Cantoral o un Alguacil y dos testigos. 

En Suecia Ley de 7 de mayo de 1880, artículo 4°, un Notario y 

en ciertas localidades el Magistrado. 

En Ji.Jngria, articulo 98 , lD1 Notario especial para Protesto; -
en algunos Distritos lo realiza el Juez o SUbJuez o los Notarios o -

Vicenotarios del Tribunal. 

En Bulgaria, artículo 623, el Notario cuando hay Tribunal de -
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barrio en el danicilio del aceptante o el Juez de Paz cuando no existe. 

En Portugal, articulo 328, el Escribano o Tabelión • 

En España. articulo 504, un Notario Público y para Filipinas se -

agregó "o el que ejerciese sus f\Jnciones". 

En Bolivia., articulo 419¡ Perú articulo 491 y i-bnduras artlculo -

489. 

Eh Chile articulo 727, un Notario y en su defecto un Subdelegado 

o Juez de menor cuantía. 

Eh Colanbia, articulo 859 de 1887, un Notario o en su de:fecto un 

funcionario del que habla el capitulo VII, Titulo I, Libro V del Código 

Civil. 

En Costa Rica, articulo 120 y 129 1 dos ?btarios sin testigos o -

uno con dos testigos, o un acto privado previo que debe autentificarse

ante Notario dentro de los dos días siguientes. 

En Ecuador, un corredor ccn carácter Público y dos testigos o en 
su defecto el Alcalde Municipal o Juez Parroquial con igual núnero de 

testigos. 

f.n Guatemala, articulo 610, un Notario y dos testigos o Juez de 

Primera autoridad Poli tica con dos testigos. 
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F.h Nicaragua, artículo 286 de 1869 1 ante Funcionario autorizado 

para car tul ar. 

F.h el Salvador, artículo 446 y Uni.gua.y, artículo 905 1 exigen -

eser! tura, por lo cual debe ser ante escribano y testigos. 

En santo Dcmingo, dos Notarios o uno y dos testigos. 

Fn Venezuela, artículo 410 de 1904, un corredor con carácter -
Público o Juez Territorial. 

El Proyecto de Ginebra artículo 8 anexo 2 deja a cada legisla

ción la f'acul tad de prescribir que los protestos pueden ser reempl~ 

dos por declaraciones datadas y escritas sobre letra f'innada por el -
girado, salvo que el girador exija Protesto, por acto auténtico, 1Sl-L9:! 

mente reserva la :facultad de prescribir que la declaración sea trans
crita en un Registro Público en el término :fijado par los Protestos. -

lo mismo que el artículo 9 de la Ha.ya. 

Eh México el Código de Canercio, nos habla de testigos en su -

artículo 512 de 1889, salvo cuando lo hace la primera autoridad Políti

ca. 

la Ley General de Ti tul os y Operaciones de Crédito en vigencia, -

suprime así esta última excepción de los testigos, artículos 142 y 148. 

Aunque el Protesto jurídicamente hablando ha evoluciona.do l1lJY -

poco a través del tiempo, en algunos países cerno por ejemplo Espar1a, -

se recopilaron reglas y costunbres que después .fueron regi.üa.das por -

las Ordenanzas de Bilbao, aprobadas y confirmadas el 2 de diciembre de 

1737, que tuvieron aplicación hasta la expedición del Código de caner-
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cio actual de España. 

F.n sus orígenes a estos f\Jncionarios se les llamaba "Notarios -
de cambio" , según Ley de 1840. 

1.o anterior es importante porque en nuestro País tuvieron apli

cación ciertas reglas Españolas por ejemplo, las Ordenanzas de los -

Consulados de Burgos y Sevilla que dejaron de aplicarse hasta la ere!! 

ción del "Consulado de México", a fines del siglo XVI y desde fines -

del siglo XVIII, las Ordenanzas de Bilbao que se encargaron de regla

mentar el acto del Protesto en la forma en que por disposición de la 

Ley de noviembre de 1842 hasta la Pram..tlgación del Primer Código de -

Conercio de México Independiente en mayo de 1854 (eódigo Lares), sie!J. 

do este, substituido por el Código de 15 de septiembre de 1889 y este 

por lo que se ref'iere a los Ti tul os ~tavo y Noveno que canprenden -

los articulas 499 al 575 , fueron abrogados por el articulo tercero -

transitorio de la Ley General de Tí tul os y Q:>eraciones de Crédito pu

blicada en el Diario Oficial del dia 27 de agosto de 1932, siendo esta 

la que n~gula en sus diversos artículos los actos de Protesto. 
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CAPITULO II 

LETRA DE CAMBIO 

1.- CREACION DE LA LETRA DE CAMBIO 

2.- REQUISITOS FORMALES DE LA LETRA DE CAMBIO 

3.- ELEMENTOS PERSONALES 

4.- ELEMENTOS PERSONALES ACCIDENTALES DE LA LETRA DE 

CAMBIO 
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1) .- CREACION DE LA LETRA DE CAMBIO 

Llamemos creación de la letra de cambio al momento en que -
llega a tener exist.encia como titulo de valor de contenido crediticio 

de dinero, al reunir los requisitos exigidos por la norma jurídica. 

En virtud de la creación de la letra de cambio queda consti

tuido el derecho y la emisión lo hace circular juntamente con el ti
tulo, o sea el fenómeno de la incorporación o inmanencia. 

En el capítulo anterior hemos visto que la letra de cambio -

actualmente conocida, data de la edad media, se analiz6 la !abor
de los 11 Compsores11

1 cambistas profesionales y se hizo referencia -

a las cartas expedidas por estns cuya característica era la de cir
cular. (15) 

Hay muchos autores que siguen utilizando la def'inicibn que -

da el Diccionariorazonado de legislación y Jurisprudencia de Don -

Joaquín Escriche, editado en París en los años de lBSl y que en su 

hoja 1161 dice que la letra es una especie de mandatn por el que

una persona ordena a su corresponsal en otro pueblo, que se entre
gue a otra persona una cierta cantidad de dinero a cambio de otra
cantidad o de un valor que ha recibido en el pueblo en que se li

bre la letra . 

(15).- En la actualidad el destino de las letras de cambio es circu
lar, con excepción de lo que marca el artlculo 25 de la -
"Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito". 
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La definición clásica de la letra nos dice: "Es un documen

to expedido en fbrma legal por medio del cual una persona llamada 
"girador", sea o no comerciante, se obliga a pagar por medio de -

otra llamada 11 girado11 o por si, en su caso, una cantidad a la -

orden de un tercero, "tomador" o "tenedor" en lugar Y tiempo conV.!:, 

nidos y consignados en el propio documentD. (16) 

En cuanto a los Títulos de a"édito, la Ley de la materia en -

su articulo 5°, los define como "los documentos necesarios para eje.!: 

citar el derecho literal que en ellos se consigna.11 

Vivante dice: (17) "El titulo de crédito es un documento necesa

rio para ejercitar el derecho literal y autónomo expresado en el m~ 

mo". 

De esta definición, nuestra Ley omitió la palabra " Autónomo11 

con que el maestro Italiano califica el derecho literal incorporado 

en el Titulo, pero este concepto se encuentra implícito en la cons

trucción que la misma Ley establece para regular los documentos -

mercantiles como se explicará más adelante al hablar de la auton.2_ 

mía¡ de lo anteriormente expuesto podemos derivar las principales

caracter!sticas de los documentos mercantiles en consecuencia de la 

letra de cambio que lo es, y que son: la incorporación, la legitim!!_ 

ci6n, la literalidad y la autnnom!a. 

(16) .- Citada por Roberto A. Esreva Ruíz "Títulos de CréditD en el 
Derecho Mexicano". Escuela Bancaria y Comercial. Primera 
Edición, EditDrial Cultura. Pág. 58. México 1938 . 

(17).- Vivante. ºTratado de Derecho Mercantilº. Tomo III. Versión 
Española . Quinta Edición. Pág. 136. Madrid 1933. 
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cambio) un documento que lleva incorporado un derecho tan 
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intim ame ni>! unida que para poder ejercitarlo esta con<lli:ionado a 
la exhibición de dicho documento, pues da por resultado que sin 
presentar éste no se puede ejercitar el derecho en él incorporado. 

Es decir, para hacer efectivo el derecho, para transmitirlo, para 
gravarlo, pnra darlo en garantla, se requiere que esos actos re

caigan sobre el titulo mismo. 

Como es de observarse hay una cl.ifurencia fundamental entre 

los simples documen1Ds y las titulas de crédito; los primeros sir

ven como medio de prueba de la obligación y aún pueden ser nec~ 
sarios para la valldéz del actn, pero entre el documento y la -
obligación, la relac:ión no es permanente. En cambio, en los ti.tu-

los de crédito el documenm es condición necesaria y suficiente pa

ra atribuir el derecho. La dOC:trina conoce con el nombre de incor
poración esta relación tan estrecha entre el documento y el derecho, 
siendo el primero el principal y el segundo el accesorio, ya que no 
existe ni puede cjaroitarse si no es en función de él. 

La Legitimación.- Esta es una consecuencia de la incorpora
c1Ón, para que el tEnedor del titulo de crédito pueda ejercitar el -
derecho. se requiere que además de la posesión del mismo, que 1D -

detecte legalmente. La legitimación tiene dos aspectos: 

El Activo que viene a ser la propiedad o calidad que tiene el 
titulo de crédito de atribuir a su titular la facultad de exigir del 

obligado el pago de la prestación que en él se consigne. El Pasiva, 
consiste en que el deudor obligado en el titulo de créditn cumpla -

con su obligación llber ándose. pagandole a quien aparezca como ti

tular del documentn, ya que no puede saber si el titulo anda ci.rcg 
lando, quien sea su acreedor, hasta el momento en que éste se pre-

senta a cobrar, legítim ándose activamentE con la posesión y exhibi
ción del documento. 
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El obligado se legitima a su vez en el aspecto pasivo, al pa 

gar a quien activamente aparece legitimado. 

Lo. Lireralidad.- De la definlcibn legal se desprende que el -

derecho incorporado en el documento mercantil es literal¡ esto signi

fica que el deudor se obliga en los términos del titulo de crédito , 

es decir las palabras escritas en él fijan el alcance, el contenido

y las modalidades de la obligación. Por e~mplo: si en una letra de 

cambio aparece que el aceptante se ha obligado a pagar mil pesos, 

en determinado lugar y fecha, estará obligado en esa medida aun

que haya querido obligarse por menos cantidad y en otras circuns
tancias. 

La Autonomía.- Haciendo una critica a la definición de Vivan
re que nos dice: (19) "No es propio decir que el titulo de créditD -

sea autónomo, ni que sea autónomo el derecho incorporado en el -
titulo, lo que es autónomo (desde el punto de vista activo), es -
el derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo sobre el titulo 

y sobre los derechos en él incorporados, y la expresión autonomia, 

indica que el derecho del titular es un derecho independiente, en -

el sentido de que cada persona que va adquiriendo el documento -
adquiere un derecho propio, distintD del derecho que tenia o podria 

tener quien le transmitió el título11 • Puede darse el ca.so, por ejem
plo, de quien transmita el título no sea un poseedor legitimo y por 

tanto no tenga derecho para transmitirlo¡ sin embargo, el que ad
quiere el documentn de buena té, adquirirá un derecho que es inde
pendienre del derecho que renia la persona que se lD transmitió. 

(19).- Citado por Raúl Cervantes Ahumada. 11 Titules y Operaciones -
de CréditD".Ed.Herrero, México 1957, 2a.Edici6n. Pág. 18. 
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Asi entendemos la autonomia desde el puntn de vista activo 
y desde el punto de vlsta pasivo, debe entenderse que es autónoma 
la obligación de cada uno de Jos signatarios de un t!.tulo de crédi
to, porque dicha obllgac!bn es independienre y diverea de la que -

tenia o pudo rener el anrerior suscriptor del documento. No importa 
por tanto, la invalidéz de una o varias de las obligaciones consig
nadas en el d.tul.o porque independientemente de ellas, serán váli
das mdas las demás que en el t!.tuJo aparezca legalmenre incorpor!! 
das. 

Desde mi punto de Vista muy personal, considero acertada la

opin16n referida con anterioridad, ya qúe efectivamente, el derecho 
consignado en el titulo de crédito es y debe ser autónomo en cua_!! 
to que cada uno de los tenedores del documento tienen un derecho

prop1o, independiente del de los anteriores tenedores, y el deudor 

no puede oponer al último tenedor las excep:;iones que pueda tener 
contra los poseedores anteriores, pues de lo contrario se verian -
afectados estos documentos tanto en su aceptacibn como en ·su Circ,1! 

lac:!ón. 

El acto de comercio es fuente de relaciones obligatorias y -
toda relación derivada del acto de comercio es mercantil; aunque

dichos actos no sean realizados por comerciantes, como lo afirman 
Jos art!cuJos 1, 4, 1049 y 1050 del código de comercio. 

El art!culo 75 del Código de Comercio nos revela la preOCUP!! 
ci6n del Legislador mexicano por enumerar los actos de comercio; -

ordenamiento que a la letra dice: 

11 La Ley reputa como actDs de comercio: 
••• XIX.- Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero 

de una plaza a otra, entre toda clase de personas. 
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••• XX.- Los valores y o1ros t1tulos a la orden o al portador 

y las obligaciones de los comerciantes, a no ser que 
se pruebe que se derivan de una causa extraña al -

comercio". 

La enumeración del código Mexicano es ejem pl.iflcatl.va y no -

limitativa, lo demuestra asi la tracc!Ón XXIV cuando reputa actos -
de comercio a cualquiera otros ac1Ds de naturaleza análoga a los -
expresados en el Código. 

Haciendo un resúmen de lo antes expuesto, tenemos que los -

titules de crédito, son los documentos necesarios para e~rcitar el -

derecho literal y autónomo que en ellos se consigne y que estan -
df!st:l.nados a circular; con lo que resultan documentDs constitutl.vos

de los derechos que conti.e~n. constitutivos y dispositivos de los -

derechos que contienen; constitutivos del derecho que contleren, -
porque el derecho se incorpora al documento mediante una declara
cilm de verdad, surgiendo la obligaci6n en el momento en que se -

crea el documentn; dispositivos, porque el documento es necesario 

para el ej>rclclo y transmisibn de los derechos contenidos en él. 

Este concepto de titulo de crédito, nos proporciona las carac

terísticas del mismo, y de los que ya hemos hablado o sea la inCO!: 

poración del derecho al documentn, incorporación que llega al grado 

de que para ej;?rcer el derecho se necesita el documento de legit:lm,!; 

cibn, que es la propiedad quet:lene el titulo de créditn a atribuir -
a su poseedor legal, la facultad de exigir del obligado el cumpli

miento de la obligación; de literalidad, o se.a que el derecho tlene
la extensibn que le conceden los términos puesms en el t1tulo; de -

aumnomia, entendiendo por tal, la situación de que es independien
te del derecho que sucesivamente va adquiriendo sobre el título, -
cada tenedor legal, y de que cada uno de los signatarios del mismo 

adquiere una obligación independiente y diversa a la de los otros -

suscriptores, y por último, su destino a la circulación, o sea que -
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la finalidad de su mislbn es que pase de persona a persona 
otorgando a sus poseedores legales el derecho que llevan implicito. 

El Maestro Joaquín Rodriguez y Rodríguez, establece que Jos -

títulos de crédilD pueden ser: (20) "Awndiendo a su ibrma de circ_!! 

laci6n; nominativos que los redactados a favor de una persona de

terminada y que se t2"ansmiten mediante anotación en su texto y en
su registro espcc;ial del deudor¡ a la orden, que son los expedidos

ª favor de una persona determinada y que se transmiten por simple 
endoso; y al portador que son los no expedidos a f'avor de persona 
detE:rminada y se transmiten por la simple entregau. 

Tomando en cuenta la relación del titulo con su causa, pueden 
ser: causales, que son aquellos en que existe la posibilidad de -
oponer al actor las excepciones derivadas de la relación fundamen
tal y del acuerdo de em:lsi6n; y abstractos en donde la relaci6n -
causal. queda desvinculada del derecho documentado, y por lo tanto 

las excepciones que pudieran derivarse de la causa, no son inVOC!!, 

bles en contra de la persona que como titular qUiere hacer efecti
vo el derecho, como en el caso de la. letra de cambio. 

Atandiendo a la naturaleza del derecho incorporado a los ti~ 
los de crédito, pueden ser: crediticios (jurídicos obllgacionales), -

cuando el conIDnido patrimonial del derecho incorporado es un cré

dito que permitr: obtener una prestaci6n en dinero; representativo -
de mercancia.s (jurídicos reales) que es cuandoincarpora un derecho 

real que puede ser de propiedad o garantia, como en el caso de -

Jos Cert:!i'.lcados de Depósito y Bonos de prenda expedidos pcr Jos -

(20) .- Joaquín llodriguez y Rodríguez. "Curso de Derecho Mercantil". 

Editorial Porrúa, 4a. Ecllclbn. México 1960. 
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Almacenes Generales de DepósitX> y titules de Partlcipacibn (jurídico 

personales) que son cuando incorporan los derechos de una determi. 
nada calidad jurídica, como es la de socio u obligacionista. 

Por su relación legal, pueden ser: nominados, comprendiendo 
este grupo a tndos los títulos regulados por la Ley¡ e !nominados, 
que son los que nacen de usos y costumbres, con apoyo en lo estª
blecido por el articulo 2º de la Ley General de Títulos y Operac~ 

nes de Créditn, articulo que admite como !\lente del derecho, los -

usos bancarios y mere antiles. 

Por la fbrma de creación del titulo pueden ser individuales 

o seriales. 

Además, los titulos pueden ser únicos o con duplicado, prin

cipales o accesorios, sencillos o mÚltiples. 

El Maestro Raúl Cervantes Ahumada, agrega dos nuevos gru

pos: (21) "Atendiendo a la funci6n económica del titulo, dice que
pueden ser de especulación, como las acciones de sociedades an6"1. 

mas y de inversión como las cédulas hipcrtecarias11 • 

Tomando en cuenta la persona que las emite pueden ser titu
lDs públlcos que son los creados por el Estado y privados que son 

los ere a dos por particulares. 

(21).- RaÚl Cervantes Ahumada. 11 Tltulos y Operaciones de Crédito11
• 

Editnrial Herrero, México 1957, 2a. Edición. Pág. 42. 
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2) .- REQUISITOS FORMALES DE LA LETRA DE CAMBIO 

Doctrinariamente algunos autores distinguen entre reqUisitos 

sustanciales y tbrmales (22) y entienden que la capacidad es uno 

de los sustanciales, pero se trata de un presupuesto. 

Antes de que se complete la letra de e am bio pueden irse in

corporando válidamente al titulo diversas declaraciones cambiarlas 
como endoso, avales, aceptaciones, etc., estn debido a que cada -
tenedor tiene poder de llenar los requisitns y la carga de llenar

los, en el sentido de que si no aparecen tndos, no puede hacerse 

valer el derecho incorporado, por estn la crunbiol enbla.nco es una 

letra incompleta. 

El concepto antes mencionado lo consagra también el derecho 
Angloamericano en la Bill of Exchange act de Inglaterra (articulo 

20 ) y en la Negotiable Instrument Law de Estados Unidos ( artl.c!,!_ 

lo lº 11). 

Los requisitns fbrmales en la I..egislacién Mexicana los consa

gra el Capítulo II de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Creditn en su articulo 76. 

La fracción I del precepto indicado nos dice que la letra debe 

contener la mención de serlo, inserta en el texto del documento. 

(22).- Bianchi O' Espinosa, "La Leggi Cambiarie11
, Milano 1969, 

Pág. 33, número 11. Citado por Francisco I.6pez de Goi
coechea 11 La Letra de Cambio", Editorial Porrúa, S.A., -
México 1972, Ja. Edición. 
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A pesar del sentido li1eral de la anterior tracciÓn, la Ley -

no exige fbrmas sacramenta.les, entonces es posible emplear cual
quier denominacibn equivalente, asi se ha pronunciado la Suprema 
Corte de Justicia. (23) 

La letra debe expresar el lugar y día, mes y afio en que se 

suscribe dice la tracción II del art. 76. 

Para algunos autores este requisitn ti.ene especial relevancia 

en el ámbib:J del derecho internacional privado (24), otros conside

ran este requisito no indispensable, es decir 11 110 fundamentalº para 

la existencia y circulación del documento. 

La letra de cambio debe contener la orden incondicional al -

girado de pagar una suma determinada de dinero (fracción III del 

art. 76). 

Podemos afirmar que es requisit:o fundamental de la letra ya -

que esta, no debe admitir condiciones para su pago, de suceder lo

contrario se desvirtuarla la esencia de la mlsma, como con la llqU! 
dez y su circulación sin trabas, "este requisito es la parte medular 

de la letra de cambio" .(25) 

En cuanto al girado, su nombre deberá figurar en la letra -
de cambio asi lo preceptúa la tracción IV del artículo 76. 

(23) .- E_i.cub:Jria de 18 de septiembre de 1934, dictada por la Ter

cera Sala. 

(24).- Francisco López de Goicoechea, Obra citada, Pág. 50. 

(2.5) .- Raúl Cervantes Ahumada, Obra citada, Pág. 77. 
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Es indispensable y fundamental que el tomador de un docum~ 

to sepa quién es la persona que debe pagarlo. Asimismo todos los -

beneficiarios que lleguen a tener la letra deben saber qUién es el
principal obligado. También es Indispensable que además del nombre 

del girado, lleve su firma. 

La fracción V del ordenamientn en cuestión preceptúa que de
be figurar en la letra de cambio el lugar y la época de pago. 

Este requisito es de gran importancia porque la letra es -
exigible desde la época en que debe pagarse y los plazos de pre!!_ 

cripción y caducidad de las acciones cambiarías se contarán a -

partir de esa época, si esta indicaci6n no figura, la letra se CO!!, 

sidera pagadera a la vista pués su vencimiento no ha sido fijado
en el documento ( art. 79). 

La letra de cambio deberá contener también, el nombre de la 
persona a quién ha de hacerse el pago, dice la fracción VI del -
susodicho precepto, esto es, el tomador, el cual puede ser una pe!: 
sona física o moral ya sea mercantil o civil; este requisito es fu!}_ 

damental porque no pueden existir letras de cambio al portador; -

(articulo 88 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi

to). 

Al b>nor de lo que establece la fracción VII del articulo 76 -

la letra debe contener la. firma del girado o de la persona que -

suscriba a su ruego o a su nombre, el legislador no exige que esta 

firma se haga constar en un momentn determinado ni en un lugar -

preciso del documento, la flrm a del girador deberá Constar antes de 
que la letra se presenb> a su pago, (articulo 12, 13 y 15 L.G.T.O. 

c.J. 
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Algunos opinan que este requisito no deberla de ser esencial -

por no ser un requisito muy usado, ya que si lo que se desea es -

garantizar el titulo, se cuenta con la institución del aval. 

Cuando la letra no contiene todas las indicaciones exigidas -

por el articulo 76 se plantea el problema de la letra de cambio en

blanco. El Legislador ha establecido normas supletorias por ejemplo 

el artículo 77. 
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3) .- ELEMENTOS PERSONALES 

En la letra de cambio se encuentran elementos a los que se -

les llama personales, por referirse a los que intervienen en ella. 

Los elementos personales princ:ipales son: 

a) El girador 

b) El girado 

e) El tomador o benetlciar!o 

a) El girador, es la persona que expide el titulo, el 

"deudor de la obligacibn". (26) 

b) Entendemos por girado, la persona a quien va dirigida la 

orden incondicional de pago que d!6 el girador y hasta que no aceE. 

ta la orden, no tiene consideración de obligado en sentido cambia
rio. 

La letra puede girarse a cargo de uno o varios giradores de
signados conjunta o alternatlvarnenta. Si la designación fué conjun
ta será necesaria la firma de todos los gira.dos, porque si falta a.!, 
guna procede el regreso¡ pero el que f1rm6 queda obligado como -

aceptante. Cuando la letra f'ué girada a cargo de varios girados -

alternativamente, la aceptación o no aceptación de cualquiera de -

ellos es suficienb?. 

Son girados subsidiarios: el ind1catar1o, el aceptante por -

intervención. por poder, etc., como se deduce de los articules 84 , 
94 , 102 y siguientes de la Ley de la materia. 

(26) .- Francisco López de Goicoechea. Obra citada. Pág. 230. 
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Cuando la letra es girada a la orden del propio girado -

(artl.culo 82 párrafb 1°), el girador se identifica con el tenedor;

Y cuando la letra se gira a cargo del propio girador, se identifi

can el girador y el girado. Como vemos en los párrafbs 2º y 3° , 
del articulo 82 , puede ser igualmente girada a cargo del mismo -

girador, cuando sea pagadera en lugar diverso de aquel en que -

se emita. En este último caso, el girador quedará obligado como
aceptante, y si la letra fue girada a cierto tiempo vista, su pre

sentación s6lo tendrá el efucto de fijar la techa de su vencimiento 

observándose respectn de la fi3cha de presentación, en su caso, lo 

que dispone la parte final del articulo 98. "La presentación se -

comprobará por visa suscrita por el girador de la misma letra, o 
en su deíecto, por acta ante notario o corredor". (27) 

e) El tomador o beneficiario, es el que recibe la letra des

pués de haber abonado al girador el valor de la misma. ºEntre -

ellos queda consumado el contrato de cambio en el cual el tomador 
resulta acreedor del girador~(28) 

La Ley no determina el lugar donde debe firmar el girador,

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (articulo 76 -

.fracción VII), obliga a que la letra contenga 11 la firma del girador 
o de la persona que la suscriba a su ruego o en su nombren. 

(27).- Dr. Luis Muñoz. Obra citada. Pág. 223-224 

(28) .- Francisco L6pez de Goicoechea. Obra citada. Pág. 230. 
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Pueden ser varios los giradores ( art.4 de la Ley arriba me.!! 
cionada) y todos ellos son responsables solidariamente. 

De la lectura del articulo 86, se desprende que el girador de
be firmar el documento pero no dice en que lugar o en que términos 

debe hacerse. El m:Lsmo ordenamiento excluye la firma del girador, 
por cruces, signo o huellas digitales, es decir, la firma debe ser -

auténtica y de una persona que exista. En caso de que el girador 
no sepa firmar, deberá firmar a su ruego otra persona, pero la fi!: 
ma deberá ser autentl.ficada por un corredor de comercio, notario o 
autoridad que de fé. (art!culo 86 en relación con el 76 fracción VII 
de la Ley de la materia). 

La persona del tomador puede ser f1sica o moral en este -
último caso puede ser una entidad, asociación, etc. Puede hacerse
la des1gnaci6n del tomador en fbrm a m últi.ple, es decir en favor de -
varias personas pero entonces ha de ser la designación expresa y -

solidaria. La mayoría de los autores estan de acuerdo en que cuan
do la designación del cargo es inconfundible ésta es válida tratán
dose de seud6nimo siempre que éste sea conocido o cuando el toma
dor indica un cargo, ejemplo: Presidente de una organ1Zaci6n, Sec~ 

tario de una organización, secretario de una Entidad, etcétera. 
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4) .- ELEMENTOS PERSONALES ACCIDENTALES DE LA LETRA DE 

CAMBIO 

Los elementos eventuales o accidentales de la letra de cambio 

pueden ser necesarios o no, pues intervienen según lo requieran 
las necesidades comerciales propias para cada caso concreto. 

Dentro de los elementos eventuales personales se encuentran 

los avalistas, endosantes, los recomentadatarios 1 los domiciliatarios 

y otros. 

Para tener una idea más exacta de cada uno de estos elemen
tos, analizaremos cada figura jurídica de una manera general y to

mando en consideración las principales a nuestro juicio. 

EL AVAL 

Bolaffio ( 29) ha escritn que el aval es la garantía objetiva -

del pago total o parcial de la letra de cambio en favor de una pe_!' 

sena determinada que se llama avalado, independientemente de la -
obligación garantizada. Para este autor, el aval como garantía -
objetiva 1 se di:f'erencia de la fianza en que esta es una garantla
subjeliva. 

La Jurisprudencia Italiana entiende que la obligación del av!! 

lante es autónoma y de garantla personal y el aval como negocio -

jurld!co unilatEral nace con la fuma del avalista en la cambia!, -

independientEmente de la aceptación del suj;?to a quien va dirigido; 

(29).- Bolafi'io. 11Tratado de Derecho Comercial", Tomo IV. Citado -
por Dr. Luis Muñoz. "letra de Cambio y Pagaré". Editnrial-
Cárdenas. la. Edición, México 1975. Pág. 719. 
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el avalista se obliga como el avalado; es válido el aval 11per se -
medisimo11 y se admite la firma por representac16n. (30) 

No puede avalarse al endosante-cesionario post-protesto. Se -

dice que son obligados cambiarios del avalista los que le preceden 

en el anexo cambiario y no los que le siguen, pués trente a estos 
últimos, el avalista no tiene derecho y por consiguiente carece de -
acc1.6n contra los obligados posteriores. 

El avalista no puede gravar la obligación respecto del avala

do por ejemplo , establecer la cláusula sin protesto, ya que no as_!:! 
miria igual obligación que el avalado. 

El avalista tampoco puede limitar en el tiempo su responsabi.14. 

dad, si puede el avalista designar un indicatar!o en la aceptación
º el pago aunque no lo haya hecho el avalado regresivo. Si el ava

lado utilizó la cláusula sin gastos, el avalista goza de ella. (31). 

Por lo que hace al protesto, el avalista del aceptante obliga

do directo, no precisa de él para ejercer la acción cambiaria ~ 

ta, pero si el avalista de los obligados de regreso, (acción de re

greso). 

Puede otorgarse el aval en el momento mismo de la creación -

si es a f'avor del girador¡ de la aceptación si es para el girado, -
en el momento del endoso si es en favor del endosante. 

(30).- Banca Borsa "Tiloli di Crédito", 1952, Tomo II, Pág. 318,Cit;! 
do por Dr. Luis Muñoz. Obra mencionada. 

(31).- Banca Borsa 11 TitDli di Crédito11
, 1941, Tomo II, Pág. 139, Ci

tado por Sr. Luis Muñoz. Obra mencionada. 
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Debe expresarse por cuenta de qUien se da el aval y si no se 

hace, habrá de interpretarse la inmnclbn de quien lo otnrga. Se

gún las costumbres mercantiles. 

Puede suscribirse al reverso de la letra, más ut1..U.zando la -
frase por aval u otra equivalente, pero que no se confunda esta -

instltuci6n de garantla y afirmación de derechos conlos endosos. 

El aval, se dice puede ser total o parcial, según se dé u -

otorgue por la suma expresada en la cambia!, o por una cantidad
menor¡ cualquiera otra limitac16n que entrañe una condici6n por -
ejemplo: que confiere los bene!'kios de excusión, etcétera, debe -

tenerse por no puesta porque de otra suerte se desnaturalizaria el 
aval que es un negocio jurldico unilateral con naturaleza propia. 

El aval es principal si se otorga al girado aceptante, y de

regreso cuando se da a otro obligado. 

Se llama absolu1I> cuando garantiza todas las obligaciones e~ 
biarias y relativo si solo algunas. 

El avalista puede OJX>ner las excepciones personales de la -

deuda del avalado de manera que si ésta se ext:ingu16, el avallsta 
se libera pues también el avalado se libera, aunque no sea por el 

pago de la cambial; en cambio las otras excepciones personales de

rivadas de las relaciones entre el avalado y el acreedor cambiario 

son 1noponibles por el avalista, a no ser que resulten del titulo -
de valor, pues la obligación cartular del ava..liBta es autónoma res

pecm de la obllgaclbn del avalado. 

El 11 pactum de non pretendo" entre el avalista y el acreedor -
cambiario puede facUltar al avalista para oponer alguna excepción

al acredor y es que el deber de prestaciones queda desnatura.llzado 
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por la estipulaci6n de dicho pacto. 

EL ENDOSANTE 

El endosante es parte negocial, pues su declaración unilateral 

de contenido vinculanre y recepticia dirigida a persona incierta (la 

cambia! está destinada a circular) es la forma del negocio autónomo 

que Eunque accesorio y subsidiario, se llama endoso, en virtud de

él y de la tenencia legitima del titulo de valor, el endosatario es

e! acreedor carnbiario y por consiguiente parte o esfera de intereses 

del negocio principal (letra de cambio). (32) 

Al suscribir el endosante su endoso, se obliga frente al rene

dor legitimado del título de valor, quien puede e~rcer contra el -

endosante la acción cambiarla, sujetandose a las normas legales. 

La capacidad del endosante, que es un presupuestn más no -

elementn negocia! como quieren muchos, es la misma que la del -

librador. Además de esb? presupuesto, el endosatario debe estar le

gitimado para endosar¡: Qu1jano (33) habla de sustitución y no de -

subrogación de legitimados activos, sin duda pensando en la autD"2, 

mia cambiaria, la cual significa que cada titular adquiere sus de

rechos originariamente y no en fbrma derivada, como en la cesión 

de créditos y es que sin la legit:irn ación, el endosatario no podría -

ejercer sus derechos aunque fuera capaz. 

El librador es excepcionalmente endosante en la cambia! gira

da a su orden, siempre que disponga de la tenencia del titulo. 

(32) .- Dr. Luis Muñoz. Obra Citada. Pág. 281. 

(33) .- Quijano Bruno. "El Endoso", Buenos Aires 1958, la. Edición. 
Editorial Sucesores de compañía Argentina de Editores, s. R. L 

Pág. 76. 
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El endosanm puede acwar personalmente o por mandatario. 

El endosante como obligado de regreso, responde en defecro de 

aceptación o pago del deudor pr-!ncipal o girado aceptante, siempre 

que la letra no se haya perjudicado y si rué debidament>? protesta
da. 

El endosante, al igual que el girado, puede limitar su respo12 

sabilldad respecto de los tenedores posteriores insertando la cláusu

la sin garantía u otra similar¡ sin responsabilidad de regreso, sin
reem bolso, etz::étera.. 

El endosante, obligado de regreso respecto del inmediato y po~ 

'teriormente endosatarios, tiene derecho de regreso respecto de los -

endosantes precedentes y el girador. 

Si un endosante paga la le1ra de cambio libera a los posteri2, 

res y también a sus avalistas¡ pero no a los endo..c;anres precectenres 
el girador y sus avalistas, derecho que puede e~rcer ut:llizando la

acción de regreso. 

Un endosante puede prohibir un nuevo endoso, mediante decla

ración cartula.r que diga: 1100 endosable", "no transferible", etcéte
ra, para no asumir la responsabilidad de regreso frente a qUienes
la letra se endosa post.eriormente. 

La cambia! que se endosa después del vencimiento antes de -
que expire el plazo para llevar a cabo el prot.esto debe ser protes
tada por el endosatario, pues a él compete. 

El endoso pcsterior al vencimiento de la letra de cambio se -

afirma, produce los mismos efectos que un endoso anterior. Sin -
embargo, el endoso posterior al protesto por falta. de pago o al ven 
cimiento del plazo establecido para efectuar dicho protesto, produce 

s61o los efectos de una cesión ordinaria. 
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La Jurisprudencia Italiana entiende que el C"!sionario adquiere 

el mismo derecho que el cedente ,mientras que el endosatario adquie

re un derecho autónomo, ordinario, inmune a los vicios inherentes -

al derecho del endosante. 

El endoso sin techa ya sea compleb::> o en blanco, se presume 
efectuado o celebrado antes de expirar el plazo del protestx>, salvo 

prueba en contrario. 

Se suelo en-render por letra de cambio domiciliada, a la que -
es pagable en el domicilio de un tercero sea en el lugar del domi

cilio del girado (mlsmA plaza), sea en otro lugar. 

La 11 distancia loci" no es exigible a las llamadas letras domi

ciliarias. La convención de Ginebra dispuso en la Ley Unitbrme lo -

siguiente: 11 Una letra de cambio puede ser pagada en el domicilio -

de un tercero, sea en la localidad en que el girado tiene su domi
cilio sea en otra localidad" (articulo 4°). Domicilio <ilstinto del gi

rado no quiere decir que haya de pagarse en otra looalidad, puede 

tratarse de la misma plaza. 

La dom icillaciÓn puede hacerse por el librador al crear la -
cambial y posteriormente, pero antes de la aceptaci6n. Pero ni el 

librado ni el endosante, ni el avalista podrán domiciliar la cam
bial. 

El domicilio debe ser único, por consiguiente, no puede haber 

varios domiciliarios. y lo puede ser cualquier persona f1sica o moral 

(juridica). 
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CAPITULO III 

1.- NATURALEZA JURIDICA DEL PROTESTO 

2.- REQUISITOS DEL PROTESTO 

3.- CLASES DE PROTESTO 

4.- EPOCA DEL PROTESTO 

5.- CONSECUENCIAS JURIDICAS POR LA FALTA DE PROTESTO 
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l) . NATURALEZA JURIDICA DEL PROTESTO 

En la vertiginosidad de la vida moderna, en donde todo es -

celeridad y sacr!flcic, el PROTESTO en la letra de cambio parece -

a primera vista, una exigencia arcaica, sobreVivencia supersticio
sa de un periódo de exagerado fbrmaJ..ismo. (34) 

Gustavo Bonelll (35) cuando nos habla del protesto, 1rata de 

indicarnos que trente a la falta de pago del librador, la persona -
quien deba presentar el titulo de crédito debe hacer constar por-

medio de un acto lleno de solemnidad delante de un Notario y testi
gos de certidumbre de incumplimiento, a este acto se le llama pro
testo y debe llevarse a cabo en un plazo muy breve del cual habl~ 
remos más adelante. 

López de (joicoechea (36) nos dice que es un acto notarial que 

acre dita parte o todo el exacto curn plimiento de la obligación de di

ligencia impuesta por la Ley al tenedor de la le1ra. 

Son interesantes las investigaciones de Arturo Davis acerca -
del protesto (37) quien nos dice que es un acto estr:!cto, por m,!J,!l}o 

del cual se deja constancia auténtica de la falta de aceptación, por 

parte del librador, o de la negativa a pagar, por parte del acep
tante. 

(34) Banca Borsa "Titolí di Credito", 1957, Tomo I Pág. 550. Citado 
por Luis Mui\oz. Obra citada. 

(35) Gustavo Banelli. "COmentarics al código de Comercie "Vol. III. 
Milano 1914. Pág. 2. Citado por Francisco López de Goicoe
chea. Obra citada. 

(36) Franc:l.sco !hpez de Goicoechea. Obra citada. 

(37) Arturo Davis. "La Le1ra de Cambie!' Pág. 329. Primer Párrafb 
Edirorial Jurídica de Chile. la. Edición. 1957. 
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Gela (38) nos clli:e que el protesto es un acto mediante el cual 
se atestigua de rn anera ft>haciente, la falta de aceptación o de pago 
de la letra por el girador. 

El Maestro Joaquín Rodriguez (39) nos dice: " El carácter del 

protesto es un aclo público que se realiza en publicidad dirigida -
contra el librado, porque así se le imputa publlcamente la falta de 

cumplimiento de obligaciones que se presupone existan~s en favor -
del tenedor que as! puede probar la exactitud que tuvo en el cum
pllmientD de la obligación y se prepara para el ejercicio de accio
nes cambiarlas, en favor de terceros que as! tienen pública constan 
c1a de lo ocurrido y que de este modo pueden preservarse contra -
maniobras engaf\osas que tengan como punto de referencia la letra -
que no :fue a\Endida. 11 

Por estI> se ha subrayado con acierto la doble funcJím del P"!l. 
testo que, por un lado tiende a probar el cumplimiento fundamental 
de las obligaciones que implica le. tenencia de la letra y que por -
otra es apto para la conservacibn de derechos que se perderían si
faltase la protesta pública y solemne por el incumplimienlo de cier

tas obligaciones. 

De la definici6n del maestro Joaquín Rodríguez y Ro<lriguez, -
expuesta anWriormente se desprende que es necesaria la publicidad 
debido a que por la naturaleza de los títulos de crédito eslos estan 
destinados esencialmente a la circulaci6n 1 y habiendo en todos y -

(38) Agustin Vicente Cella. "Derecho Mercantil Comparado". 2a. Edi
ción. Pág. 234. EditDra Nacional de México, D. F. 1970. 

(39) Joaquín Rodríguez y Rodríguez. "Curso de Derecho Mercantil". -
Tomo I. 6a. EdicJím. Edilorial Porrúa, S. A. Pág. 359,360. 
México, O. F. 1966. 
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cada uno de los que inrervengan, unidad P.n la obligación. Por con 
siguiente se debe hacer constar de una r.'lanera fehacienb? y general 
por medio del protesto, el cumplimiento de las obligaciones por par

te del girado o del aceptante, al requerimiento que le haga el fu!! 
cionario con fé pública para la aceptación o para el pago. 

El Maestro Raúl Cervantes Ahumada (40) dice: 

"El protestn es un actn de naturaleza formal que sirve para -

demostrar de manera auténtica, que la letra de cambio f\lé presen

tada oportunamente para su aceptación o para su pago. 11 O que fUé 

pagada o aceptada parcialmente. 

López de Goicoechea (41) dice que el protesro tiene tres 

aspectos: 

1.- Es el medio de prueba de la actitud negativa del girado o 

del aceptante que rehuye, respectivamente a aceptar o pagar la le

tra. 

2.- Es el medio de prueba también para precisar el estado -

de la letra en el momento del protesto y determinar, consiguiente
mente, las personas obligadas. 

3.- Es requ!siro legal, en algunas legislaciones (CONDITIO -

JURIS) para ejercitar la acción cambiarla sea contra el aceptante, -

sea contra los obligados en Vía de regreso. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito nos expli

ca e indica las formas y momentos en que puede realizarse el pro

tesro. 

(40) Raúl Cervantes Ahumada. Obra citada, Pág. 96. 

(41) Francisco López de Goicoechea. Obra citada. Pág. 241 
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Sin embargo, la Ley antes mencionada, nos habla solamente -
del protesto en la letra de cambio y así en su articulo 139 dice

que la letra de cambio debe ser prot.estada por falta de pago ya -

sea este total o parcial y también debe protestarse por falta de -

aceptación y nos habla este artículo de una excepción, la estable

cida por el articulo 141 de la misma Ley. 

El articulo 140 de la Ley referida señala qu~ ""1 protesto -

establece en fbrm a aut.éntic a que una letra rué presentada en tlern po 

y que el obligado dejS total o parcialmente de aceptarla o pagarla¡ 

salvo disposición legal expresa, ningún otro acto puede suplir al -

protestD~· 

De este ordenamientD legal se desprende que no hay ningún -

medio de prueba capaz de suplir al protEstn; en este aspecto, la -

Ley no es unifbrme, ya que en el articulo 168 párraíb segundo es

tablece que el protesto podrá suplirse por cualquier otro medio de 

prueba, por lo tan1D es muy claro que hay una contradicción entre 
los dos ordenamientos antes mencionados. 

La misma Ley señala excepciones al respecto, como son los -
que se presentan en el cheque y en el Bono de Prenda, que basta

unicamente la certlí'icación que haga la Cámara de Compensación y 

los Almacenes Generales de Depósito en el sentido de que los tí.tu-
los antes mencionados fueron presentados oportunamente y que -
rehusó su pago total o parcialmente para que se supla el ar:tn del 

protesto. 
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2) REQUISITOS DEI. PROTESTO 

Requisitos FoI'males.- Cuando se deniega el cumplimiento de -

las obligaciones que derivan de una relación surgida entre personas 
que deben su conducta confbrme a lo dispuesto por la Ley es preci

so que el tenedor de un titulo de crédi'tn haga el requerimiento al -

girado o aceptante para que acepte o pague: pero este acto para -

que tenga completa validéz deberá realizarse necesariamente ante la 
presencia de un funcionario dotado de fe pública y que certifique -

el requerlmientn hecho al obligado. 

Al respecto la Ley Uniforme de Ginebra en el artlculo 79 dis

pone: 11 Que los protestos se fbrmularan baj:> la fé de un notario. Si 

no hubiere notario en el domicilio señalado para la aceptación o el 

pago, bastará que el que lo sea de la plaza mercantil más cercana 
comunique por cédula el protesto consignando la certificaci6n en la 
oficLria de correos y exigido recibo que unirá al acta••, 

En nuestras Leyes de la m atEria se establece que la diligen
cia del protesto puede ser hecho por notario o corredor público tl.:t~ 

lado, y sólo en defecto de ellos por la primera autoridad del. lugar 

como puede observarse, hay suplencia de estos funcionarios, todo -

esto, en beneficio del tenedor del documentD. 

Se debe hacer notar que el protesto será único aún cuando -
sean varios los deudores y debe constar en la misma letra de cam
bio o en hoja adherida a ella¡ y por lo que hace a las tbrmalida
des del acta, debe contener la redacción literal de la letra y -

cuanto en ella conste, asi como el requerimiento hecho al obligado 

para aceptar o pagar el título de crédito, haciendo constar si es~ 

va o no presente y la contestaci6n que hubiere dado; la nota de -

gastos legítimos ocasionados por la falta de aceptaci.Ón o de pago , 
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la firma de la persona con quien se entiende la diligencia o ln -

expresión de su negativa a firmar si supiere¡ la expresión del lu

gar, fecha y hora en que se practique el protest:D, asi como la ~ 
ma de quien autorice la diligencia¡ y la declaración de quien 

levantó el protesto de haber sido éste notificado en la fbrm a que -

la Ley dispone. 

Concluyendo podemos decir que la form ali.dad de una diligen

cia deberáq reunir los requisitos que señala el articulo 148 de la -

Ley General de Titules y Operaciones de eré di to., y que son los si

guientes: 

a).- Que lo haga un notario o corredor públ1co titulado o la 

primera autoridad política del lugar, entendiendo por autoridad -

polltica lo preceptuado por el articulo 115 de la Constitución que -

ordena: los Estados adoptarán, para su régimen interior, la ibrma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como -
base de su división territorial y de su organización política y adm,i 

nistrativa el Municipio Libre confbrme a las bases que el mismo -

precepto cita. 

b) .- Elaboración del acta correspondiente. 

c) .- Dicha acta deberá tener la reproducción de la letra, con 

su aceptación, endosos, avales, etcétera. 

d) .- El requerimiento al obligado, parte substancial en la di

ligencia del protesto, pues sin requerimiento no se observa la ley . 

Este requerimiento consiste en lo siguiente: 

Se presenta el funcionario encargado del protesto, se ent:i.ende

con el interesado y le infbrma del motivo de la diligencia, acto con 
tinuo, le manifiesta mediante instructivo que se le notiflca que ex~ 

te una letra de cambio por determinada cantidad a favor de X o a 

cargo de Z, si la diligencia es tle orotesto por falta de aceptación, 

se conmina al interesado para que suscriba el documentn. Si la di-
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ligencia es de protestD por falta de pago se le conmina a pagar; 
y en el supuesto de que se niegue a realizar cualquiera de estos 

dos actos, el funcionario levantará debida razón de tales hechos y 

las explicaciones pertinentEs que apoyen tal negativa. 

e}.- En casa de que no esten presentes los interesados. se -

hará asentar tal constnncia, recabando si es posible nombre y fir

ma de la persona o personas can qUienes se llevó a cabo la dili

gencia, o en su caso la razón de que se neg6 a !'irm ar. 

f).- Lugar y hora. 

g) .- Firma del funcionario. 

h) .- Constancia de derechos devengados según lo establece el 

articulo 149 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

Por su importancia práctica, los elementos que intervienen en 
una diligencia de protesto son los siguientes: 

L- El tenedor del documento "Letra de Cambioº que es la pe.r_ 
sona que percibe los beneficios que arroja li~ralmente una letra -
de cambio , siempre que está suscrita. a su favor y algunas perso

as le dan el nombre de beneficiario en lugar de tenedor, si la le

tra esta señalaándolo como acreedor, será benef1c1ario, si no , sólo 
será un tenedor. 

2.- Endosatarios en general, que pueden ser en procuración, .... 

en propiedad y en garantia. 

El endoso en procuración {en cobranza o valor al cobro). el -

endosatario queda facultado para presentar el titulo de crédito a la 
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aceptac!lm y p11ra cobrarlo, ya ""ª extrajudicial o judicialmente. -

Puede ej!rcitar !)ar lo mismo todos los derechos inherentes a la CB!!! 

bial que le ha sido endosada, pero siempre obrando en representa

ci6n de aquél y para endosar'" a su vez la letra, pero unicamente -
lo puede hacer en procuración. 

En esta clase de endosos no se transfiere la propiedad y el -

endosatario puede cobrar el importe de la letra jur1dicamente, me
diante el e~rcicio de la acción cambiarla. 

El endoso en propiedad, en este caso si se transmite la pro

piedad del documento mercantil y por lo mismo, todos los derechos

en el aparejados. En este endoso, el endosatario es el tenedor le

gitimo del ti.tulo de crédito y esta capacitado por Jo tanto para d~ 

tender sus derechos en juicio . 

Finalmente el endoso que contenga las cláusulas "en garantia" 
"en prenda", el endosatario tendrá 1Ddos los derechos y obligaciones 
de un acreedor prendario respecto del titulo endosado y los dere

chos que a él corres1xmden, comprendiendo todas las faculta.des que 
confiere el endoso en procuración. Por lo tanto, el acreedor prenda
rio también se encuentra capacitado para e,j?rcer la accibn cambia

rla correspondiente. 

Los titulos de crédito son documentos de presentaciÓn necesa

ria y por lo tanto para ejercitar la acción cambiarla, se requiere

exhibir la letra. 

El Maestro Roberto A. Estl!va RulZ (42), al referirse a Jos -

(42) Roberto A. Esteva Ruiz. "Títulos de Crédito en el Derecho Mexi
cano~1 Escuela Bancaria y Comercial. Editorial Cultura. la. E
dición. México 1938. Pág. 65, 282, 283. 
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endosos en pl"'C>Cw-aci6n y garantia los llama impropios , estudin:1do

los de la siguiente manera: "COn esta denominación designa Messi
neo los endosos dif'erentEs del traslativo de propiedad". Para este -

Jurista Italiano, solamente puede mencionarse como "Propio el endo
so" que confiere al adquirente la integridad de los derechos inhe

rentes al tí.tul.o y en consecuenciE., cuando el endosante conserve -
esa propiedad, en razón de que el endoso se hace en garantía o en 

procuración aunque haya tradición y por lo tanto, se ponga en po

sesión del documentD al endosatario con erecto constitutivo (este -
endoso da facultad al endosatario para presentar el documento a la 
aceptación¡ para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endo

sarlo también en procuración y para protestarlo en su caso, como -

dice el articulo 35). Existe un derecho real limitado, parcial po>'

que se posee en nombre ajeno. Si el endoso es un mandato o en -
prenda, o bien existe una posesi6n plena, pero correspondiente a -

un derecho derivado y no a un derecho autónomo si el endoso se -

realiZa después del vencimiento del titulo, porque para este caso, 
el articulo 37 se da efectos de cesión ordinaria exclusivamente. 

Hay que hacer una distinción: si el endoso "impropio" es en -

procuraci6n o en prenda, la limitacibn existe entre el endosante y 

el endosatario, porque ni el deudor ni otro tercero alguno, pueden 

hacer valer más excepciones que las del articulo 8° en tantn que -

si el endoso 111mpropio" es posterior al vencimiento del titulo, el -

deudor puede oponP.r tndas las excepciones que tenga contra el end,2 

sante, que la Ley considera cedente en esta hipótesis. 



60 

Concluyendo podemos decir que el que ejercita la acción cambiaria 

debe ser el tenedor legitimo del Tí tuJ.o de Créd.1 to o en su caso, endo

satario ya sea en procuración o en prenda, debiendo exhibir además -

el titulo base de la acción sin necesidad de acanpañar algún otro docl:! 

mento cuando se trata de los titulas dencrninados canpletos. En la letra 

de canbio que es lD1 tltulo canpleto, se sufre la excepción de la letra.

de resaca. 

3.- El girado es la persona a quien se dirige la orden incondicio

nal de pago dada por el librador, pero no puede considerarsele caoo 

obligado canbiario sino hasta el memento en que acepta. 

4.- Girado aceptante.- Diremos que el aceptante es el obligado -

directo al pago, constituyendose en deudor carbiario de cualquier tene

OOr de la letra, incluso del misno girador, podemos considerarlo caro -

parte pasiva y en contra de quien se levanta el protesto por :falta de -

aceptación o de pago. 

S.- Faniliares. Eh caso de ausencia de la persona contra la que 

haya de levantarse el Protesto, la diligencia se entenderá con sus fa

miliares, realmente no se puede entender porqué la Ley los menciona -

en segundo ténnino. debería señalarlos en primer ténnino , ya que son 

los más indicados por tener un trato de confianza con el obligado. 
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6.- Dependientes. Confonne al segundo párrafo del articulo 309 

del código de CCX'nercio, son dependientes los que desempeñan constan

temente alguna o algunas gestiones propias del tráfico en nanbre y -

por cuenta del propietario¡ la función de dependencia es más lim1 ta

da a la realizaci6n de determinadas operaciones, pero en cambio, el 

mandato que desempeña tiene la caracteristica especial de que es 

principalmente un contrato de trabajo que reglamentan nonnas de otra 

rana del Derecho cano el Derecho Cbrero. 

Los dependientes no necesitan un poder otorgado por escrito, -

pués por el hecho de de~ñar su trabajo en el establecimiento o -

almacen del principal (propietario), se entiende que estan autoriza

dos a realizar todos los actos que es costunbre hacer en dichos esta

blecimientos y si en alguna forma se quiere limitar las facultades de 

éste en relación a las consecuencias que su fUnci6n tiene con los -

terceros, será preciso fijar en un lugar visible del negocio esta li

mitaci6n de sus ~cienes. Pero hay que temar en cuenta que siempre

contrata en nanbre y por cuenta del patC'Ón¡ cuando no se cuente con -

la presencia de éste 1 en los casos en que haya de practicarse una di

ligencia de Protesto, se entenderá con los citados dependientes, tal 

cano lo establece el párrafo tercero del articulo 143 de la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

7. - Criados. - Son las personas encargadas de los trabajos -
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domésticos y por ende laboran baj:J las ordenes de su patrón al -

que se le refuta el carácter de obligado en un titulo de crédito -
y suponiendo que no se encontrase presente en los momentos que -
haya de levantarse una diligencia de protesto, esta se entenderá -
con sus criados. 

a.- Vecinos.- se les puede mencionar también como elemen1Ds -
personales del protesto, pues dado el casa de que el aceptante y -
·demás personas nombradas anteriormente no se encontraren presen
tes en los momentDs de diligenciarse un protEsto, este se puede lle

var a cabo con los vecinos del obligado por vivir en el mismo -

barrio o en la misma calle. 

9.- Policia de punto.- Por ser un funcionario encargado de -

Vigilar el mantenimiento del orden público, la seguridad de loS -

ciudadanos y la observancia de las leyes, se pensarla que podria 

ser uno de los elementos, pero dado el crecimiento poblacional y -

los constantes cambios en las Dependencias Gubernamentales, no es 

posible que ellos lleguen a conocer e identtn.car plenamente a to

dos los individoos que viven dentro de los puntos que les compete 
Vigilar. 

10.- Recomendatarios.- Se llama recomendatarios a las perso-

nas cuyos nombres se hacen constar en la letra de cambio para -
que se les exija la aceptaci6n y pago de la misma, o solamente -
el pago, en detecto del girado. Esta designación la pueden hacer -
el propio girado o cualquier otro obligado con el solo requlsitn de

que los recomendatarios tengan su domicilio en el lugar de pago -
del documento mercantil. Si éste acepta, se convierte en principal -

obligado al pago del título de créditn. 
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Si el girado no acepta una letra de cambio en que hay re

comendatarios, o habiendo aceptado se rehusa a pagar, el tene

dor debe protestar la letra y presentarla para su aceptaci6n o -

para su pago al primer recomendatario; si este a su vez se nie
ga a aceptar o pagar. Según el caso el tenedor debe levantar -

el protesto correspondiente y procede en igual tbrma respecto de 

las demás personas indicadas, pues de lo contTarfu pierde las -

acciones cambiarlas derivadas de la falta de aceptac1Ón o de -

pngo. 

En caso de que la letra no sea pagada por el girado o por 

los recomendatarios, debe protestarse paro. que el tenedor no pie!. 

da la acci6n cambiaria de regreso, pero pueden hacer el pago -

par intervención el aceptante por intervenc16n, un recomendatario 
o un mrcero, los endosantes y los avallstas, porque ya están 

obligados en su calidad de signatarios del documento. 

En la aceptación por intervenci6n es preciso tener en cuenta 
que el mnedor esta obligado a admitirla, solamenre cuando se tr! 
ta de un recomendatario, pues es facultativo aceptar la de otra -

persona. En cambio, cuando se trata de pago por intervención, -

esta obligado a recibirlo de cualquiera de las personas antes ci~ 

das, pues en caso de rehusarlo pierde sus derechos contra las -

personas por quien el interventor ofrezca el pago y con-

tra los obligados posteriores . endosanms y avalistas 

en general pierde la acción cambiaria de regreso (articulo 138 , -

160 fracción IV y 161 fraccién I). 
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El tenedor debe entregar al interventor la letra de cam
bio con la constancia del pago y el que interviene tiene -

acción cambiarla contra la persona por quién pag6 y contra -
los obligados ant:Eriores a esta. Ahora podemos explicarnos -

como puede ser conveniente para el girado que no aceptó; ha

cerlo como interven1Dr; en primer lugar, como aceptante por -
intervención ti.ene derecho a ser preterido en el pago de la -
letra; en segundo lugar, como girado aceptante no tiene 
acción contra el girado ni contra los demás signatarios del tá,. 
tulo de crédito, pero como intBrventDr que paga tiene expedi

ta su acción cambiarla para hacerla valer contra la persona 
por quien pagó y contra los obligados anteriores a éste y -

además contra el propio girador. 

11.- Domlcillatarios.- El girador pued" señalar para el 

pago el domicilio o residencia de un tercero, en el mismo lu
gar del domicilio del girado o en otro lugar. Si la letra no -
conttene la 1nd1cación de que el pago será hecha por el gi

rado mismo en el domicilio o residencia del tercero, designado 
en ella, se entiende que será hecho por este último, quien -
tiene el carácter de simple dom!cillatario. En los casos ante

riores, la letra se llama domiciliada, el tercero no esta ob)! 

gado a pagar¡ pero si paga, actúa como representante del -

girado. 

12.- Elementos eventuales. (AVAL), los signatarios de -

una letra de cambio pueden garantizar su obligación por cua!. 

quiera de los medios conocidos en Derecho Civil. Pero además, 
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hay una garantia de naturaleza cambiarla que es el aval. En -

gvirtud de el aval se garantiza todo o en parte el pago de la -

letra de cambio. La persona que garantiza el pago se llama -
avalista; aquella por quien se presta el aval recibe el nombre -

de avalado. (sus caracterlst!cas se estudiaron en el capitulo II
de esta tésis. 
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3) CLASES DE PROTESTO 

De la inrerpretsci6n del articulo 141 <le la Ley General de Ti 
tules y Operaciones de Crédito se deduce la procedencia del prores

to que depende de la presentación del documento de crédito para su 
pago. 

EL PROTESTO POR FALTA DE ACEPTAClON 

Presentación de la letra: la letra debe ser exhibida marerial

mente para su aceptaciÓn en la direcci6n y domicilio que se designe 
y en caso de que no se mencione en el titulo se llevará a Cabo en
el dom1Cilio del girado. 

La aceptaci6n "es la man1.fustaci6n que hace aquel a cuyo e~ 
go esta girada una letra de cambio, declarando que admiW el enea.:: 
go de pagarla". (43) 

La aceptación: "Es la declaraci6n del librado comprometiendose 
a cumplir el mandato de pago recibido del girador" . (44). 

En las definiciones anteriores , es evidente que si bien es -

cierto que la letra de cambio incorpora por si sola una obligación 

(43) Conzález Huebog Pablo. "Derecho Mercantil" Tomo 1, Editorial -
Mapre, 2a. Edici6n. Barcelona 1959. 

(44) Ria Rodrigo. "Derecho Mercantil". Editorial Mapre. la. Edición 
Madrid 1958. 
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crediticia a favor del tenedor beneficiarlo para su autoridad, re
quiere la fuerza legal que con la declaración se agota, es menes
ter para la aceptacibn del titulo que éste sea exhibido al girado
en los términos establecidos por el ordenamiento arriba mencionado. 

Las letras pagaderas a cierto tiempo vista. deberán ser pre
sentadas para su aceptación, dentro de los seis meses que sigan a 
su fucha. Cualquiera de los obligados podran reducir ese plazo con
signándolo asi en la letra. En la misma tbrma, el girador podrá -

además de ampliarlo , prohibir la -presentación de la letra antes de 
determinada epoca, según lo establece el articulo 93 de la Ley Gen~ 

ral de Titules y Operaciones de Crédi1P. 

La presentacibn de las letras a dia fiJ:> o a cierro plazo de -
su techa, será potestativa, a menos que el girado la hubiere hecho
obligatoriamente con señalamiento de un plazo deOOrminado para la
prcsentación antes de una epoca determinada, debiendo consignarlo-

asi en la letra. 

Cuando sea potestativa la presentación de la letra, el tenedor 
podrá hacerla a más tardar el último dia hábil anterior al venci
miento. 

Presentada la letra para su aceptación basta con poner en el 
documento la palabra ºacepto" u otra equivalente y esto debido a -

la nota juridlca de la literalidad acompañandola de la firma del -
girado aún cuando la Ley establece que la sola tlrm a es suficiente
para tener por bien hecha la aceptación. 

Cuando la letra de cambio es presentada en tiempo Y aceptada 
por el girado, lo convierte en único deudor cambiario para el pago

del titulo de crédi1P. 
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La negativa del girado a la aceptación del documento, tiene 
por efecto el levantamiento del proresto por el tenedor para aue -
no se vean afectados los derechos cam biarios que se desprenden -
del titulo. 

La aceptación del documento mercant:U no sólo puede hacerse 
en la persona del girado ya que el girador y cualquier otro obli

gado pueden mencionar en la letra el nombre de una o varias pe!: 
sonas a quienes deberá exigirse, con la salvedad de que el tene
dor tendrá que protestar el titulo respecto de aquéllos que se ne
garen a aceptarlo para proclamarlo a las otras personas indicadas. 

Siendo la aceptación una declaración cambiaria, debe ser in
condicional sin estar sujeta a ninguna modalidad, sino solamente -
en los casos previstos en la Ley, como lo es lo preceptuado por el 

articulo 99 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito -

que a la letra dice: " La aceptación debe ser incondicional; pero -
puede limitarse a menor cantidad del monto de la letra. Cualquiera 

otra modalidad introducida por el aceptante equivale a una negati
va de aceptación, pero el girado quedará obligado en los b!rminos
de su aceptac16n11

• Por consiguiente, e:n este caso, el tenedor del -
titulo de crédito está obligado a levantar el prorestn por la acep

tación parcial del mismo. 

EL PROTESTO POR FALTA DE PAGO 

Concepto de pago: El Código Civil le define como el cumpli

miento, es la entrega de la cosa o cantidad debida o la presta
ción del servicio que se hubiere prometido. (articulo 2062). 
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Planiol dice que: " El efecln único de la obligación, es -

que el deudor cumpla, inclusive sin necesidad de que el acredor 
exija su e~cuci.96n y a la cual tiene derecho. 

La fbrmA. de cumplir una obligación es pues, pagándola o 
cumpliendola¡ por eso se dice que pago es término sinónimo de -

cumplimiento." (45) 

El Maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzál.ez (46) nos indica, ha

ciendo mención a la definición anterior: " Que para los efectos ~ 

gales se deben tomar como términos sinónimos, los vocablos "cum

plimiento" y 11 pago11
, pues de esa manera se tiene la noción jurid.!.. 

ca exacta de lo que es el pago¡ normalmente es un medio vulgar , 

se tiene por él, la entrega de una suma de dinero, y si bien es -

ciertD que en lo jurídico esa es una fbrma del pago, lo es también 
que resulte equivocado identificarlo siempre con la entrega de una

suma de dinero. Toda entrega de una suma de dinero para cubrir -

una obligación que tiene por obj3to entregar ese bien, es pago¡ pe

ro no todo pago consiste en entregar una suma de dinero". 

La obligación se paga cumpliéndola, y por lo mismo, si el -

objeto de ésta consiste en dar una cosa, se pagará dando la cosa; 

si el objetn es una prestación de hacer, se paga haciendolo, y por 

último, si el ob~to es de no hacer, se cumple no haciendolo. 

Pago resulta asi ser, el cumpllrniento efectivo de la obliga

ción y esta idea es exactamente equivalente a la antes expuesta. 

(45) Citado por Ernesto Gut:lérrez y González. "Derecho de las Obliga 
ciones11 • Editorial Cajica, 2a. Edición. Puebla, Pue. 1962. Pág"7 
flJ7. 

(46) Ernesto Gut:lérrez y aonzález. Obra citada. 
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El Maestro Joaquín Rodríguez, respecto a la Institución del -

pago dice lo siguiente: "El derecho esencial del tenedor de una le

tra de cambio consiste en obtener al vencimiento de la misma la -

presentación resolutoria de la obligación cambiaria. La importancia 

del pago como presentación en dinero, se deduce del carácter de la 

letra de cambio como orden de pago de suma determinada de dinero 

(articulo 76 fracción III L.(l.T.O.C.), la que, con arreglo a los -

artlculos 2012, 2062 y 2087 párrafu I del Código Civil para el Dis

trito Federal , debe satisfacerse en la especie pactada y no siendo 

posible en aquélla, en billetes, moneda de plata o en cualquier -

otra especie de curso legal y poder liberatorio (art!culos 2 a 5 de 

la Ley Monetaria)". (47) 

De estas definiciones se desprende que el derecho de crédito 

que se incorpora en el dcx::umento mercantil extingue la obligación 

cambiarla por el pago, pero dado el caso de incumplimiento, es d~ 

cir, la falta de pago, debe levantarse el correspondiente protes

to contra el girado o aceptante y contra los recomendatarios dentro 

de los dos días hábiles que sigan al vencimlentn, pero tratán

dose de letras a la vista, procede levantarse el protesto el -

día de su presentación o dentro de los dos dias hábiles siguientes, 

(47) Joaquín Rodríguez y Rodríguez. Obra citada. 
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ya que s6lo se hace por falta de pago, puesto que no se presen

tan a la aceptac16n. 

El pago en materia cambiarla se distingue de la regla general 

establecida por el Derecho Civil, en el sentido de que el tenedor -

de una letra sí esta obligado a recibir pagos parciales tal como lo 

establece el artículo 130 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Créditn, la que dice que el tenedor no puede rechazar un pago -

parcial; pero debe conservar la letra en su poder mientras no se le 

cubra íntegramente, anotando en ella la cantidad cobrada y dando -

por separado el recibo correspondiente, caso en el cual es necesario 

levantar el protesto por la parte que no pago. 

A partir de los protestos señalados con anterioridad existe 

otro llam acto de mejor seguridad y que consiste en que cuando el -

girado hubiere sido declarado en estado de quiebra o de conclll"SCr 

antns de la aceptación de la letra o después, pero antes de su ve!2_ 

cimiento, se deberá levantar el protesto por la falta de ¡.iago, pu

diendo verificar dicho actn en cualquier tiempo comprendido entre -

la fecha de iniciación de 'la quiebra o concurso y el día en que -

deberá ser protestado el documento. A este protesto se le ha consi

derado inconveniente porque se arguye que desde el momentn en que 

existe la declaración de quiebra, ésta implica que el obligado ya -

no puede hacer ningún pago, y por lo tantD resultaría inútil el -

requerimientn de pago hecho por el funcionario encargado para ello. 



Se agrega que en la Ley Uniibrme de Ginebra, en la cual esto. 

inspirada la nuestra, basta el auto declaratorio de quiera, para -

que el tenedor pueda e~rcer sus acciones en contra de cualquiera -

de los obligados en el titulo de crédito. 

Hay que hacer mención de un prot:Esto muy especial. consagra

do en sus artículos 120 tracción I y 124 párra!b II, consistente en

que el tenedor legitimo de la letra de cambio levanta el correspcn

diente protesto contra el tenedor de la letra emitida pal"a la acep

tación, cuando éste se ha negado a hacer la entrega del duplicado 

o de la copia que se le envió para tal efecto. 

El derecho Argentino, consagra un protestn sui generis y que 

tiene lugar, cuando el aceptan-re se rehusa a poner la fecha de -

aceptación a la letra girada a uno o mu::hos días o meses vista -

(art!cuJo 640 del Código de comercio Argentino), teruendo el ixlne

dor la obligación de protestarla. Esta clase de protesto es muy e§_ 

pecial en virtud de que la aceptación está ya :firmada, y por lo -

tanto no seria por falta de aceptación ni por f'alta de pago, dado 

el tér"mino para pagar, que empezará a correr desde que se aceptó, 

se encuentra en suspenso hasta en tantIJ no se inscriba en el titu

lo de créditr> la :fecha de aceptaci6n. 



4) Epoca del Protesto 

El acto del protesto debe sujetarse a todos los requisitos 

marcados por la Ley como son: El tiempo, el lugar, y la forma. 

Los t~rminos para levantar el protesto son en todas las legis

laciones perentorios. En nuestra ley el artículo 144 estable

ce que el protesto por falta de aceptación, debe levantarse -

dentro de los dos días hábil.es que sigan al de la presentación, 

pero siempre antes de la fecha del vencimiento. 

Por lo que hace el lugar en que debe verificarse el acto, 

la Ley en cuestión dispone que debe hacerse en la dirección s~ 

ñalada para la aceptación. En caso de que la letra no conten

ga designación, se hará en el domicilio del girado o de los r~ 

comendatarios; esto es por lo que se refiere a la fecha de 

aceptaci6n (art. 92, 119, 120, 139 al 149) (aceptación parcial 

139 y 150). 

Esta clase de protesto hace nacer la acción cambiaria sin 

necesidad de presentar la letra para el pago ni de protestarla 

por falta de pago. Nos dice la misma Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito que el protesto por falta de aceptación, 

dispensa de la presentación para el pago, y del protesto por -

falta de pago ( art. 145) es decir, dispone c¡ue el protesto por 

falta de aceptación, produce el vencimiento del documento mer

cantil, y por lo tanto pone al tenedor en condiciones para 

ejercitar las acciones que le convengan. 
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El protesto por falta de pago, debe levantarse dentro de -

los dos d!as hábiles que sigan a la fecha del vencimiento, por 

lo que hace el protesto por falta de pago de als letras gira-

das a la vista, debe levantarse el día de su presentación, o -

dentro de los dos días hábiles siguientes ya que no se protes

tan por falta de aceptaci6n. Estas letras por su propia natu

raleza no son susceptibles de aceptación1 lo mismo ocurre con 

las letras cuya presentación para la aceptación es protestati

va. 

Por lo que se refiere al lugar, el protestante se levanta

rá en el domicilio del girado, del aceptante, del domiciliata

rio, o en su caso en el de los recomendatarios. La anterior -

disposición se refiere al caso de que conste en el título de -

crédito el domicilio para el pago, pero en la hipótesis de que 

éste no se encuentre especificado, se tendrá como tal, el del 

girado, quedando a elección del tenedor si aquel tuviere va-

rios, cualquiera de ellos. Finalmente dispone la Ley que si -

se consignaren varios lugares para el pago, estará a elección 

del tenedor cual.quiera de ellos. 

cuando no se conozca el domicilio de la persona en contra 

de la cual se vaya a levantar el. protesto, el funcionario en

cargado de verificarlo podrá elegir el lugar que estime conve

niente. (Art. relativos al protesto por falta de pago 119, 120 

139 al 149). 
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El articulo 145 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, dice que el protesto por falta de aceptt-teión dispensa de la 

presentación para el pago y del protesto por falta de pago, ya que 

al conceder esta Ley el reembolso inmediato del importe de la letra 

en caso de denegación de aceptación, el tenedor de la misma no º!:. 

cesita presentar la letra al cobro ni levantar el protesto por falta 

de pago, sino que puede proceder medianre el ejercicio de la -

acción cambiaria regresiva para obtener el reembolso de la letra , 

aunque proceda a la presentación o al pago cuando la letra llegare 

a su vencimiento y al levantamiento del protesto con tal ocasión. Si 

el tenedor de la letra no presentó esta a la aceptación, o bien pre

sentándola no quiso hacer uso de la acción regresiva y la presentñ 

al pago, si quiere ejercer la acción regresiva por falta de pago -

deberá de levantar el correspondiente protesto. 

De lo dicho se desprende que el levantamiento del protEsto -

por :falta de aceptación, es condición para el ejercicio de la -

acción regresiva por falta de aceptación, pero no lo es para el -

e~rcicio de la acción regresiva por :falta de pago. 



5) Consecuencias Jurídicas de la Falta de Protesto. 

La falta de protesto, que es una formalidad de orden mer

cantil, implica a primera vista la pérdida de ios derechos de 

naturaleza cambiaria, por no por eso se pierde el crédito que 

la letra representa contra el aceptante, aún cuando ya no pue

de hacerse efectivo en su caso por el precedimiento¡ el tene

dor pierde igualmente la acción de regreso contra el girador o 

los endosantcs, pero no ta acción de enriquecimiento que pudi~ 

ra corresponderle frente a los mismos. 

Este efecto aplicado a la acci6n en vía de regreso es muy 

claro, ya que la Ley General de Títulos y Operaciones de crédJ.. 

to en el artículo 160 fracción II, le da expresamente ese cn

rácter, al sancionar con la pena de la caducidad en el caso de 

que haya ami ti do el protesto. 

El maestro Raúl. Cervantes Ahumada nos dice que "l.a caduci

dad presupone la no ejecuci6n de ciertos hechos. La obl.iga-

ci6n en vía de regreso no es obl.igado propiamente hablando, -

sino hasta que la l.etra de cambio ha sido desatendida, por fa~ 

ta de aceptación o por falta de pago, y se ha levantado el c~ 

rrespondiente protesto. Antes, su obligación estaba en poten

cia; respondía de que la letra sería aceptada y pagada; pero -

no estaba obligado a pagarl.a, sino hasta que fuese desatendidil 

Es entonces cuando surge su obligación, cuando se actualiza. -

Pero antes, si no se ejecutan los actos necesarios que la obli 
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gación surja, ésta no llega a actualizarse, no tiene exis-

tencia; se dice que ha caducado". (45) 

El mismo artículo 160 fracción I, III y IV dispone: por no 

haber sido presentada la letra para su aceptaci6n o para su p~ 

go por intervenci6n, como ha de observarse son hechos típicos 

de caducidad, en estos la acción de regreso nunca tuvo posibi

lidades de ser ejercitada, se extingui6 antes de madurar; el -

tenedor las pierde no obstante que las pudo tener contra los -

signatarios de la letra por no haber admitido l.a intervención, 

que según la ley, debi6 admitir para la aceptación o para el -

pag9. La fracción V del citado artículo establece que la ac

ción cambiarla caduca también por no haber ejercitado dentro -

de los tres meses que siguen al protesto. Como se puede adve~ 

.tir en este caso, la Ley sustantiva confunde, la prescripción 

con la caducidad, pues se puede apreciar que la acción de re

greso puede ejercitarse durante los tres meses, pero por el -

transcurso del tiempo prescribió. 

En este hecho no puede hablarse de caducidad porque la ac

ción se extinguió en un caso de prescripción típica, después -

de tener plena existencia y amplia posibilidad de ejercicio, -

por el simple transcurso del tiempo. 

(4 B) Raúl Cervantes Ahumada. Obra Citada. Pág. 98 
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El articulo 163 de la Ley General de Titules y Operaciones de

Créditn indlca que la acclbn cambiaria de cualquie.r tenedor de la -

letra contra el aceptante por intervención y contra el aceptante de

las le1ras domiciliadas, caduca por oo haberse levantado debidame!! 

te el proresto por falta de pago o en el caso del artlcUlo 141 , por 

no haberse presentado la letra para su pago al clomiciliatario o al 

aceptante por intervención dentro de los dos días hábiles que sigan 

al vencimien1o. 

Es necesarJo hacer una disti.rici6n entre prescripc16n y caduci

dad; la caducidad afecta normalmente sólo a la acción cambiarla de 

regreso e impide su posibilidad de ejercicio; una vez que dicho ej?!_ 

cic1o se hace posible, la acción de regreGO puede extinguirse por -

prescripción; en cambio la acción directa no está sujeta a caduci

dad, es plena por el sólo hecho de que el obligada directamente f.i:!: 

ma la letra y se extingue por prescripcián, nunca p:>r caducidad. 

En materia cambiaria y desde el punto de Vista práctico, pri!!. 

cipalmente en el campo procesal; técnicamente, la prescripc.16n es -

una excepción perentoria, que destruye una acci6n que tuvo existen_ 

cia y como excepción que es, debe ser opuesta. expresamente por el

demandado, y el Juez no podrá hacerla valer de oficio, el juicio si 

gue su curso hasta d1ctarse sentencia. Por el contrario, la caduci

dad es un hecho impeditivo del nacimiento de la acción y por im~ 

dir que ésta hazca, el Juez estará obligado a estudiar' los elemen--
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tos constitutivos de la acción a estudiar, aún cuando el demandado 

no la haya hecho valer. Si se ej?rcita una acción prescrita, el Juez 

deberá dar entada a la demanda y sólo si el demandado se escuda

en la prescripci6n podrá destruirse la acción; y si se ejercita una 

acci6n caduca, el Juez debe desechar de plano la entrada de la de-

manda. 

Por consiguiente, la prescripción supone un hecho negativo , 

una simple abstención que consiste en no exigir el cumplimiento de 

la obligación¡ en no ejercitar la acción. La caducidad se realiza -

por no ejecutar los actos que señala la Ley. 

La acción cambiarla directa se extingue por prescripci6n; la 

de regreso por caducidad, pero tomando en cuenta que ésta no es 

aplicable a la acc:i6n directa (contra el aceptante y sus avalistas) 

no se pierde por la falta de protes1D. 

La prescripc1.6n se suspende y se interrumpe¡ por el contra

rio, los términos de que depende la cadooidad nunca se interrum

pen y s6lo se suspende en caso de fuerza mayor, según lo ordena 

el articulo 164 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Cré

d11D. 
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1) ACCION CAMBIARIA DIRECTA 

2) ACCION CAMBIARIA DE REGRESO 

El Maestro Raúl Cervantes Ahumada ( 49 ) nos dice: " Se lla

ma acción cambiarla a la accián ejecutiva derivada de la letra de 

cambio, ordinariamente, los documentos privados. Para aparejar la 

ejecución, necesitan ser reconocidos fbrmalmente en virtud del rigor 

ca.mbiario. No es necesario reconocer la firma de la letra para que 

se despache ejccuci6n, porque ésta va unida al documentn mismo, - -

sin necesidad de reconocimiento, como se establece expresamente en 

el artículo 167 , el fundamento de esta ejecutividad 1 radica en la 

voluntad de la Ley con especial rigorº. 

Para ejercitar la acción cambiaria directa no es necesario -

protestar la letra ni comprobar que se ha intentado extrajudicial

mente su pago. 

ACCION DE REGRESO.- Cuando la letra de cambio no ha sido -

aceptada o pagada, mediante el protesto se da derecho al tenedor -

de la cambial para reclamar el pago a los obligados en Vía de Re

greso. 

(49) Raúl Cervanres Ahumada. Obra citada. Pág. 97 
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El tenedor de la letra tiene pués, derechos consagrados en el 

artlcuJD 157 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, 

que a la letra dice: 11 El último tenedor de una letra debidamente

protestada, asi como el obligack> en v!a de regreso que la haya p~ 

gado, puede cobrar lo que por ella le deban los demás signatarios'.' 

1.- Cargándose o pidiéndoles que les abonen en cuenta, por -

el importe de la misma, el de los intereses y gastos legitimas; o 

bien. 

II.- Girando a su cargo y a la vista, en favor de si mismo o 

de un tercero por el valor de la letra aumentando con los intereses 

y gastos le g1t!mos. 

En ambos casos el av:iso o letra de cambio correspondientes , 

deberán ir acompañados de la letra de cambio original, con la ~ 

taci6n de recibo respectivo del testimonio o copia autorizada del -

acta de protesto y de la cuenta de intereses y gastDs incluyendo, -

en su caso, el precio del recambio. 

El primer caso se da cuando hay contratos de cuenta carne.u 

tE, entre el tenedor del documento y uno de los endosantes. 

El segundo caso, es de la letra denominada de resaca, llama

da as!, debido a que sigue un procedimiento de circulaci6n inverso 

al común y corriente, es decir, del girado en contra del último -



83 

tenedor y de éste a su vez en contra de los endosantes o el gira

dor. La letra de resaca, debe acompañarse siempre de la letra que 

no fue aceptada o pagada. 

Los especialistas han hecho resaltar la importancia de la ex

pedición de esta clase de :letra:'.i, en que se gira siempre a la Vista, 

pues tratándose de una obligación ya vencida no tendria ningún -

ob~tn el plazo. Además de que en los casos de descuento el banco

encargado de descontarla, cargarla al girador los intereses, siendo 

que no hay obligación de éste para hacer ese pago. 

En esta clase de letras, se gira a cargo de uno de los obli

gados de la letra primitiva y a favor del tenedor¡ por lo general 

son los bancos los que descuentan, disponiendo inmediatamente de 

dinero del tomador sin necesidad de ejercitar el procedimiento jud! 

cial, que siempre ho.rla más largn la devolución del importe del -

documentn. En caso de que una de estas letras no fuere pagada, -

quedaría obligado el girado en vía de regreso. 

La cambial es un titulo e~cutivo por la suerte principal y -

accesorios y el tenedor puede, sin más, iniciar la ejecución sobre -

los bienes del deudor (articulo 63 del Código de comercio Italiano); 

mientras que por regla general, el acreedor, antes de iniciar la -

e~cuci6n debe contar con una sentencia de condena del deudor. 
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La Ley sustantiva dispone que la acción cambiaria se ejercita 

en caso de falta de pago total o parcial y cuando el girado o el -

aceptante fueren declarados en estado de quiebra o de concurso. 

En principio, el ejercicio de las acciones en general, req~ 

re de los sigu1entes requis11Ds. 

a) La violación de un derecho, el desconocimientn de una -

obligación y finalmente el interés jurídico del actor en deducirlo. 

(articulo 1' del Código de Procedimien1Ds Civiles). 

b) La existencia de un derecho, la necesidad de declararlo, -

preservarlo o constituirlo. 

La acción cambiaria se e~rcita por el titular del derecho -

cambiario, que además este en posesión del titulo de crédito en -

que conste su derecho. 

El poseedor de la letra de cambio, es el titular del derecho, 

siempre que lo haya adquirido de buena fe. 

Corúbrme a la Legislación Italiana, no hay ninguna !brma e_!! 

pecial de comprobar. la falta de pago por parte del aceptante y 

que sin embargo si hay reglamentación para comprobar la falta de 

pago tratándose de e~rcitar la acción cambiaria de regreso. 
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Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en -

los artículos 139 y 140, establece claramente que el protesto 

es el único medio por el cual se comprueba la presentación, la 

falta de aceptaci6n o de pago de una cambial, sin hacer los -

distingos a que se refiere Ascarelli, en que se distingue si

se trnta del ejercicio de la acci6n cambiarla directa o de as 
ción en vía de regreso. Por lo que se ve en nuestra legisl,!!_-

ci6n si hay modo de comprobar que el aceptante dejó de cumplir 

con su obligaci6n de pago, por medio de un acto público llamA 
do protesto, a pesar de que en la práctica efectivamente casi 

nunca se comprueba la obligaci6n por parte del tenedor de h~ -

ber presentado la letra en tiempo, y por lo tanto el aceptante 

no cumplió con la obligación estipulada en la letra. 

Aclarando que cuando no hay obligados en la letra de cambio

que el aceptante, la acción que se ejercite es directa la a_!; -

ción cambiaria en vía de regreso se ejercita contra cualquier 

obligado, exceptuando al aceptante y sus avalistas. 

La acción cambiarla se ejercita para hacer valer los der2_ 

chas que un título de crédito otorga al tenedor del mismo y P2 

demos hablar de dos tipos de acciones que son las que asisten

al Último tenedor de la letra de cambio, ya sea en contra de -

los obligados directos o indirectos. 

La acción cambiarla directa y la de regreso. se ejercitan la 

primera, contra el deudor directo principal y la segunda con 
trn los obligados indirectos. Para reducir la acci6n directa -

no se necesita que el tenedor llene previamente ninguna formal! 
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dad especial; la acción es ej?rcitable por la sola falta de pagcr 

del aceptante al vencimiento del título, sin estar nunca sujetD a 

caducidad, sino solo a prescripción. Lo contrario ocurre con la -

acción de regreso, cuyo nacirnien1D depende de ciertas diligencias 

que necesariamente habrá de practicar el tenedor 

Para el Maestro Joaquín Rodríguez y Rodríguez (SO) la -

acción cam biaria directa, es aquella que corresponde al titular -

de una letra de cambio, para obtener el derecho de efectuar el -

cobro judicial del aceptante y sus avalistas, como lo establece -

el articulo 151 de la Ley General de Titules y Operaciones de Cr! 

dito¡ asimismo, que esta acción se ejerce en contra del aceptante 

por interverici6n¡ en contra del aceptante de la letra si f\lere do

miciliada; en contra del avalista de estos; y todos los obligados

responden al cumplimiento de la obligación indicada en los docu-

mentos en fbrma solidaria. Pero si por cualquier causa se hiciere 

un pacto do cualquier indol.e entre el tenedor y cualquier persona 

obligada, este pactn tiene tan solo trascendencia de tipo personal 

y solo dará base a una excepción personal. 

El articulo 167 de la citada Ley, refiere que la acción es -

carnbiaria y además ejecutiva al establer.er: 11 La acción cambia-

ria contra cualquiera de los signatarios de la letra es ej;!cutiva-

(50) Joaquín Rodríguez y Rodríguez. "Derecho Mercantil". lla. Ed!. 
cibn. Editnrial Porrúa, S.A. México, n. F. 1974. Pág. 338. 



por el importe de ésta, y por el de los intereses y gastos acceso

rios, sin necesidad de que reconozca previamente su firma el dema!!. 

dado. Contra ella no puede oponerse sino las excepciones y defensas 

enumeradas en el artículo 81!" 

El ej>rcicio de la acci6n cambiarla dlrecta ne está sajota a -

ninguna fbrmalidad especial. Basta el simple hecho del no pago y -

la tenencia de la letra. La acción cambiarla cll.recta solo se extin-

gue por prescripción en los términos que indica el artículo 165, a -

diferencia de la acción cambiarla regresiva que, además de poder -

prescribir, puede extinguirse por caducidad, en los casos que se -

enumeran en el art!culo 160. 

Cuando se tratr'l de ejercer la acción cambiarla directa en -

contra de un aceptante por intervención y de sus avalistas, preci-

sa que se haya protestada la letra por falta de pago, frente al -

girado. (articulo 163) 

Si la letra hubiese sido emitida 11sin protesto" la conserva-

cián de la accián cambiarla directa contra esos aceptantes especia

les requiere la presentación para el pago al domiciliatario o al -

aceptante por intervención . 

El tenedor de la letra que ej?rcita la accián directa, puede 

reclamar el pago de: 
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I.- El !m¡:orte de la letra. 

IL-De intereses moratorias al tipc legaJ, desde el día del venci
miento. 

III.-De Jos gastos de protesto y de Jos demás gastos legítimos. 

IV.- Del premio de cambio entre la plaza en que debería haberse -

pagado la renta y la plaza er. qi;e se le haga efectiva, más

gastos de situación. 

Si la letra no estuviere vencida, de su importe se deducirá -

el descuento, calculado al tipo de interés legal. El importe de la -

letra no requiere aclaración. 

Intereses moratnrios: son los causados desde el vencimiento -

de la letra. El interés legal del dinero no ti.ene tipo general en -

Méxicc. Pc•r los préstamcs mercantiles se fija desde un seis por -

cJento anual (artículo 362 del Código de Comercio); pera los prés~ 

mas civiles (articulo 2395 del Código Civil), se señala un interés -

legal del nueve por ciento anual. El primer tipo es el aplicable 

aunque hoy no responda a las necesidades del comercio. 

Gastns del protEsto: son los ocasionados por el levantamiento 

del mismo (gastos y honorarios). 

Gastos legítimos sen las comisiones de cobranza, estampillas , 
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nctlficaciones, honorarios de abogados y demás semejantes. 

El premio de cambio es el Importe de lo que el tenedor debe 

pagar para conseguir el cobro en plaza disinta de la señalada en 

la Letra de Cambio para ello, asi como la d:ifurencia en menos del 

valor del dinero en la plaza en que pagó , en relación con el -

que tuviere en el momento del vencimiento en aquélla en que se 

debió pagar. 

Es opcrtuno hacer mención del procedimiento que establece -

nuestra legislación Mercantil para el e~rcicio de la acción cam

biarla. E.)!rcitada la acciÓn cambiarla en la via ejecutiva mercB!}. 

ti1, la primera noticia qué tienen los deudores morosos es el re-

querimiento de pago hc:cho por un funcionario juclicial disponiendo 

éstns de un plazo perentorio de cinco dias para hacer el pago del 

documento u oponer las excepciones que crea tener en justicia. El 

artículo 8° de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito 

establece las excepciones derivadas de un Titulo de Crédito. 

La V1a procedente para el ejercicio de las acciones cambiarias 

debe ser mercantil, pués según k establecen los art1culos 1° de la 

ley General de Tituloe y Operaciones de Crédi1D y el. 75 tracción -

IU, XIX y XX del Código de comercio, los tltulos de crédito son -

cosas mercantiles y su emisián, exped1ci.Ón, endoso, aval o acepta

ción y las demás operaciones que en ellos se consigne, son actos -

de comercio. 
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Admitida la demanda, el primer auto que se decreta en esta 

clase de juicios, es el llamado exequendo, o sea el mandamiento -

hecho por el Juez de embargar bienes suflcientes del demandado 

para asegurar el crédito del acreedor. El deudor tiene un plazo 

como ya se indic6, para verificar el pago o para oponer sus exceE 

ciones¡ hecho el pago termina el juicio y se extingue por la acción 

cambiarla. En caso de que haya transcurrido el tÉrmino para opo

ner las excepciones y el demandado no lo hubiere hecho, el actor -

acusará rebeld!a pidiendo se dicte sentencia, una vez hecha esa 

petición se cita para oír sentEncia. En caso de que el demandado -

haya opuesto en tiempo las excepciones y defensas que estime conv~ 

nientes, se abrirá el juicio a prueba por el término de quince dlas 

y una vez expirado este plazo se hará la publicación de probanzas 

entregandose los autos primero al actor y después al demandado por 

cinco días a cada uno para que aleguen de su derecho y una vez -

concluido ,se citará para sentEncia. 
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3) ACCIONES EXTRACAMBIARIAS 

Además de la accibn cambiaria, la re.y ha establecido la -

acción causal y de enriquecimiento Wcito. La primera se encuen

lra reconocida en el artlculo 168 y la segunda en el articulo 169 

de la le.y General de Títulos y Operaciones de Crédib:l. 

La accibn causal toma su nombre cel contratD o acto jurídico 

que da nacimiento al '11itulo de crédito, o sea de la causa que lo 

genera. A este respecto, cabe insistir en que dicha causa que lo 

genera, no lo es de los derechos y acciones que dimanan del tlt-:!:!, 

lo, sino del titulo mismo. 

El artlculo 168 de la citada ley, contiene varios enunciados 

el primero dice: 1151 de la relación que diá origen a la emisi6n o 

transmisión de la letra se deriVa una acci6n, ésta subsistirá a -

pesar de aquélla, a menos que se prU?be que hubo novación11 • 

La Ley resolviÓ el tan discutido problema de la novaci6n -

que consiste en saber si al expedirse una letra como parte de 

pago de cantidades que se reconocen deber en un contrato, la -

expedición de la letra produce novación, o lo que es igual, extf.!!. 

gue las obligaciones dimanadas del contrato. El articulo 168 con

tEsta negati.vamentE y formula el principio de que la novaciÓn no 

se presume, sino que debe probarse, como en el Derecho Común, -
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con prueba directa, sea confesional, t:estl..monial o documental, pero 

no presuncional. 

El mismo enunciado demuestra la tésis expuesta anteriormente 

que es la concerniente a que la operación causal da origen a la -

- -emisián o transm1s1ón de la letra, pero no a los derechos que de -

ésta dimanan, que son literales. 

Desde el momento en que no se opera novación por la expedi

ción o transmisión de la letra, subsisten a favor del tenedor los -

derechos y acciones que dimanan de la relación causal junto con -

las literales que derivan del titulo de crédito, pero queda ent:end.! 

do que al ejercitarse uno de ellos y obtenerse su debido cumpli

miento, no pueden ejercitarse los otros. 

El segundo enunciado del citado articulo 168, concierne al -

ej?rcicio de la acción causal en los casos en que oo se extinga -

por novación. Dice a la letra: 11 E.sta acción (la causal) debe in

tentarse restituyendo la letra al demandado, y no procede sino -

después de que la letra hubiera sido presentada inútilmente para 

su aceptación o para su pago, confbrme a los artículos 91 a 94 y 

126 a 128 • Para acreditar tales hechos y salvo lo dispuesto en 

el párra!b que sigue, podrá suplirse el protesto por cualquier -

otro modo de prue ba11
• 
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De la lectura de esta disposición podemos inferir: 

A) Que la acción causal a favor del tenedor del documentn -

tiene el carácter de subsidiaria, o lo que es lo mismo, sólo puede 

ejercitarse cuando la letra de cambio no ha sido pagada o acep~ 

da. No es, por lo tanto una acción autónoma como la que pudiera 

derivar del acb:> jurídico generador del tltulo si este no se hubiere 

expedido. 

B) Que para ejercitar la acción debe devolverse previamente -

la letra de cambio, lo que demuestra que en realidad, el acreedor 

no ti.ene conjuntamente las dos acciones, sino s61D sucesivamente la 

causal y en primer término la cambiaria. 

C) Que para demostrar la no aceptación o el no pago, se -

dispensa en este caso el requisito del protesto y se admite "cual

quier medio de prueba. 

Aunque el articulo 168 no lo expresa, mediante la acción -

causal se exige el pago de las prestaciones que son debidas de -

acuerdo con el actn generador de la letra, prestaciones que pue

den consistir en el pago de una cantidad igual al valor de la ~ 

tra, pero que pueden ser también diversas, según la naturaleza -

de dicho contrato. En algunos casos procederá por ej?mplo: pedir 

la rescisión del contrato por su falta de cumplimiento, y el pago 
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de los daños y perjuicios. Podrá también su::eder que se trate de 

una venta baj:> condici6n suspensiva y entonces , se ejercitará la 

acci6n rescisoria con la devolución de la cosa vendida, etx::étera. 

El último enunciado del artlculo en cuestión dice: 11 Si la -

acción cambiarla se hubiere extinguido por prescripci6n o caduc! 

dad, el tanedor sólo podrá ejercitar la acción causal en el caso

de que haya e~cutado los actos necesarios para que el demanda

do conserve las acciones que en virtud de la letra pudieran -

correspond.erle11
• 

Este enunciado nos parece ininteligible, y en todo caso , su 

aplicación darla lugar a graves diftcultades. 

El segundo enunciado hace la salvedad de que lo dispuesto 

en él s61o tendrá aplicación con la reserva fbrmulada en el tEi-

cer enunciado del artlculo. En otros términos, la acci6n causal -

sólo podrá ejercitarse si se respeta el tercer enunciado. Ahora -

bien, la hipótesis prevista por ésOO, no es posible que se verifi

que porque si la acción cambiarla se ha extinguido por prescrip

ci6n o caducidad, claro es que el tenedor de la letra no ha e~

cutado los actos necesarios para que el demandado conserve las

acciones que en virtud de la letra pudieran corresponderle, como 

lo exige la parte final del citado artlculo. Precisamenta, la --
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acción cambiarla se extingue por prescripción o caducidad cuando 

el tenedor del documento no ejecuta dichos actos necesarios, pués 

de ejecutarlos, se conserva la acci6n cambiarla. 

De lo anterior, resUlta que la acción causal en las casos en 

que la leb'R ha prescrito o caducado no podrá nunca intentarse en 

Vista de lo que dispone el mrcer párrafo del articulo 168 de la -

ley General de Títulos y Operaciones de CréditD. 

Es indiscutible que las consideraciones sobre la accibn causal 

ro s6lo rigen a la letra de cambio, sino a todos los tí.tillos de na

turaleza jurídiic a análoga. 

La accibn causal a que se refiere el citado art:rcUlo se 

puede ejarcitar tanto contra el girador como contra los endosan

ms. Además , únJcamenm la puede ejercitar el Último tenedor -

del docum'!nto, por lo cual no debe confundirse con las acciones 

que dimanan del acto o contrato generador del titulo y de las -

que sean titulares de las personas que hayan intervenido en di

cho contrato. 

Si la acción causal no puede ejercitarse por caducidad, el 

tenedor del documento todavía tiene a su favor la acc16n de enr.!_ 

quecimlento ilicito. 
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El articulo 169 de la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, respectn a ésta acción dice: 11 Extinguida por caduci

dad la acción de regreso contra el girador, el tenedor de la letra 

que carezca de acción causal contra éste, y de acci6n cambiarla o 

causal contra los demás signatarios, puede exigir al girador la -

suma de que se haya enriquecido en su daño. Esta acción pres

cribe en un año, contado desde el dia en que caducó la acción C8!!!, 

biaria11
• 

Analizando lo anterior se concluye: 

a) Que la acción de enriquecimiento ilícito sólo tiene lugar 

cuando ha caducado la acci6n cambiarla de regreso y se ha percJ! 

do la acción de regreso contra el girador. 

b) Es necesario 1 además que el tanedor carezca de acción 

causal y cambia.ria contra los demás signatarios del documento, a 

consecuencia misma de la caducidad de ésta. 

e) La acción sólo se concede contra el girador y no contra 

los endosantes. 

d) La acción tiene por objeto únicamente exigir al girador 

la suma de que se haya enriquecido, con perjuicio del tJ?nedor, -

y a v1rtud del giro del documento. Existe en consecuencia en la 

medida de dicho enriquecimiento. Esta acciÓn está s~ta a una -

prescripción breve de un año. 
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La acción antes citada, es una especie de la prevista en -

términos generales en el articulo 1662 del Código Civil que dice: 

" El que sin causa se enriquece en detrimentn de otro, está obl! 

gado a indemnizarlo de su empobrecimiento en la medida que él -

se ha erll'iquecido. 11 
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4) EL PROTESTO EN EL PAGARE 

El Maestro Joaqu1n Rodríguez y Rodr1guez (51) nos dice: " El 

pagaré es un titulo - valor por el que el girador o suscriptor PI'2. 

mete pagar al tenedor determinada cantidad de dinero en la techa 

de vencimiento; es un titulo que se encuentra emparentado con la -

letra de cambio, cuyas características juridicas y econ6mic·as reúne'.' 

Esta clase de documentos mercantiles deben protestarse y será 

necesario contra el suscriptor sólo en el caso de que se trate de un 

pagaré domiciliado con mención del nombre de la oersona que debe 

efectuar el pago y es indispensable, para conservar la acción cam

biarla regresiva, en todos los demás casos. 

El art!culo 173 párrafb segundo de la Ley General de Titulas 

y Operaciones de Crédito, requiere que la falta de pago por esta -

persona se haga constar mediante el levantamientx> oportuno del p~ 

testo, para que el tenedor pueda conservar la acción cambiarla que 

le corresponde contra el suscriptor del pagaré y contra Jos obliga

dos en vía de regreso. 

(51) Joaquín Rodriguez y Rodr!guez. Obra citada. Pág. 369. 
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5) EL PROTESTO EN EL CHEQUE 

Arturo Puenre y F. y Octavio Calvo Marroquín, (52) nos dan -

la siguienre definicibn de cheque : " Es un tltulc de crédito en vJ,!: 

tud del cual una persona llamada librador, ordena incondicionalmen. 

te a una instl.tu:i6n de crédito, que es el librado, el pago de una

suma de dinero en favor de una tercera persona llamada beneficia_:: 

rio. 11 

Para que se puedan expedir cheques son indispensables dos -

requisitos: 

a) Tener ibndcs disponibles en poder de la institucibn de 

crédito. 

b) Que la institucibn haya autnrizado al librador para expe-

d1r cheques a cargo de ella. 

El cheque presentado en tiempo y no pagado por el librado, 

debe prot>ostarse a más tardar el segunde día hábil que siga al 

plazo de su presentación, en la misma fbrma que la letra. de cam

bio a la vista. En caso de que se admita un pago parcial, debe-

levantarse el protesto por la parte no pagada. 

(52) Arturo Puente y F. y Octavic Calvo Marroquín. "Derecho Mer
cantil" Editorial Banca y Comercio. lla. Edicibn. México, D. F. 
1959. Pág. 241. 
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Surte los mismos e:fuc1Ds que el protesto, la certif'lcación que 

haga la Cámara de Compensación en el senticb de que el cheque -

f\Jé presentado al librado en tiempo y que éste rehusó total o P"!: 

cialmente su pago. 

De la anotación que el librado ¡xmga en el cheque mismo, de 

que fué presentado en t:lem po y no pagado total o parcialmente, el 

mnedor del titulo de crédito, deberá dar aviso a todos los signa

tarios del documento, según lo establece el articUlo 190 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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6) EL PROTESTO EN ACCIONES Y OBLIGACIONES DE SOCIEDADES 

MERCANTILES 

El articulo 24 de la Ley de Sociedades Mercantiles -

consagra para todas las sociedades un principio que hasta ahora 

se habia limitada injustamente a la Colectiva. y a la comandita , 

que es el de la posibilidad de que las OBLIGACIONES SOCIALES, se 

hagan efuctivas subsidiariamente en bienes de los socios, siempre 

que, parn cumplir con lo dispuesto por el ardculo 140 COnstitu-

cional sean llamados dichos socios a juicio. Con esto no se que

branta ninguno de los principios que informen la responsabilidad 

de los socios en las diversas especies de sociedades, pues clara

mente queda establecido que cuando la obligación de los socios -

se limit~ al pago de sus aportaciones, la e~oción de la sentencia 

se reducirá al montó- insoluto exigible y en cambio se establece -

una efuctiva protección para los intereses legitimas de los terceros 

que deben siempre contar como garantla de sus derechos, con el -

monto total del e apital social y no sólo con la parte exhibida. 

El texto del precepto anterior, podemos dividirlo en los si

guientes elementos: 

1.- La sentencia que se pronuncia contra la sociedad conde

nándola al cumplimientn de obligaciones respecto del tercero. 

2.- Tendrá fuerza de cosa juzgada contra los socios. 
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3.- Cuando estos hayan sido demandados conjuntamente con la 

sociedad. 

4.- En este caso, la sentencia se ejecutará primero en los b~ 

nes de la sociedad y, 

5.- Sólo a falta o insuficiencia de éstDs, er: Jos bienes de los 

socios demandados. 

6.- Cuando la obligación de los socias se limite al pago de -

sus aportaciones, la ejecución de la sentencia se redlX!1rá al monto 

insolutD exigible. 

El articulo 158 de la inv<.<:'1da Ley, dice que los Administrad_2 

res son solidariamente responsables para con las sociedades: 

De la realidad de las aportaciones hechas por los socios: 

De lo expuestn anteriormente podemos ded.ucir: 

1.- El capital social no puede ser ficticio; la simulación de -

este trae aparejada la respon.~abllidad civil ( y penal) de los so

cios fundadores y de Ct;alquier socio futuro que incurra en tal res

ponsabilidad. 

2.- Para prevenir la simulación del capital social, la Ley 

limita y prohibe los actos de los sccios que pueden dar lugar al -

nacimientD del capital social ficticio, por med.!o de varias disposi

ciones de orden Públlc.o, de aqu! que los actos violatcrios de e.$8S .. 

disposiciones son nUlos de pleno derecho. 
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3.- La aflrmaci6n asentada en la escritura constitutiva de -

una sociedad anónima er. e!. sentido de que los socios pagan total 

mente el importe de las acciones por ellos suscritas, establece tan 

s6lo una presuncibn, por provenir de una declaración personal de 

los socios y por lo tanto, esa presunción admite prueba en contra

rio. 

4.- La prueba eficaz para demostrar el pago de las acciones 

lo es el libro o los libros, que de acuerdo con la Ley, la socie

dad está obligada a llevar sjempre y cuando esos libros no esten 

alterados. 

5.- Ci;ando los libros de la sociedad no prueben que efuctl.

vamente los socios hicieron pago total de las accio~s por ellos -

suscritas, la afirmación respectiva que aparece en la escritura -

constitutiva, carece de todo valor y por lo tant.c., debe Wnerse por 

no puesta. 

6.- No existiendo, come• ya se dij:>, prueba fehaciente de que 

el importe de las accior:es fué integramente cubiertn, dichas accio

nes deben tenerse como pagaderas y por ende nominativas. 

El artlculo 14 de la Ley antes mencionada, order.s. que el -

socio que se separe o f\lere excltúdo de una sociec!ad, quedará -

responsable para con los terceros de toc!as lE.s oµEJraciones pen--
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dientes en el momento de la separación o exclusión, el pacto -

en contrario no prodocirá efecto en perjuicio de terceros. 

Patrimonio: PoCemc1s afirmar que el patrimonio de las so

ciedades se divide er. dos partes: la primera que podríamos llf!. 

mar el patrimonio original, que se fbrma con el capital soci.al

suscrjto y del cual responden personalmente todos los socios -

f\lndadorea; y la segunda que podríamos llamar patrimonio der.!_ 

Vél do, que se fbrm a con el conjunto de bienes y derecr.os de la 

sociedad con deducción de sus obligaciones del cual responde el 

o los administradores. 

Por· otra parte: son dos las acciones o derechos que se -

pueden e~n::itar contra los socios que no concluyen el pago de 

sus acciones. 

La que ejercita el Administrador en benef.lc1o de la -

sociedaa, a fin de evitar la consiguiente reducción del capital 

o por ende, el pago anticipado del crédito de los opositores; y, 

la que e.:)?rcitan k·s terceros . por falta de insu1'1c!encia de la -

sociedad. Este segundo derecho es el que a continuaciÓn analiz_! 

remos: 

Volviendo al articulo 24 , ya clij1rnos que son seis los 

elementos de que este precep1D se compone y que para conccer -
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cual es el procedimiento "ideal" para su ap:icac:fón, es necesa

rio examinar cada uno de sus elementos. 

1.- El primer elemento nos indica: 11la sentencia que se -

pronuncie contra la sociedad condenándola al cumplimienlD de -

obligaciones respecto de tercero". 

leemos que la ley habla de obligaciones en general, sin 

embargo, creo se trata de obligaciones reales, por las razones -

que adelante se exponen. 

El segundo y tercer elemento nos indica que la sentencia 

11 Tendrá fuerza de cosa juzgada contra los socios, cuando éstos 

hayan sido demandados conjuntamente con la sociedad" • 

Para que la sentencia pueda tener fuerza de cosa juzgada 

contra los socios, se requiere que estos oo sean demandados en 

lo personal, sino cOmo socios, es decir , por medio de represen 

tante legal de la sociedad. 

En otras palabras; se debe demandar a la sociedad y al -

mismo tiempo, la responsabilidad civil de los socios fundadores , 

porque no es una deuda directa del socio pnra con el tercero¡ el 

socio tiene la obligac16n de cubrir a la sociedad, el importe ID-

tal de las acciones por él suscritas, a fin de integrar el "patri

mon1o original" en el cual, a falta o insuficiencia del "patrimo-
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monio derivado", se harán efecti.V'as las obligaciones sociales. 

Como hemos podido observar en lo expuesro en páginas -

anteriores, en las acciorn=s y obllgaciones de sociedades mercti!l 

tiles, los responsables directos son los socios, por lo tanto, no 

~ne obj>to la exisi»ncia de Protesto en las mismas, ya que no 

se da el ca...c:o de la Vía de regreso, unícamente la vía d.irecta""' 

A mayor abunda.miento, las acciones sólo acreditan el -
monto de una aportación efectuada por una persona como socios 
de una empresa, en consecuencia, aún cuando las acciones res
pectivas lleguen a cedeI'Se o enajenaI'Se, la relacilm del último 
lenedor será la de sociO substituto pero nunca acreedor. 
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El bono de prenda es un titulo - valor accesoria a un certi

ficado de depósito, por el que se cert1fica la recepción de una can 

ti.dad por el dueño del certif'icado y la entrega en prenda por éste 

a los bienes o mercancias a que se refiere dicho documenm. 

En el concepto anterior, se nota claramente la existencia de -

dos relaciones jurídicas fundamentales, por una parte, la concesi6n 

de un crédito del tomador del bono de prenda al titular del certifi

cado de depósito y la constitución Ce una prenda a favor del acre

d.itanre, por parte del dueño del certificado, garantia consistente en 

la pignotación de las mercancias depositadas; el articulo 229 de la 

Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito dice: " El cert:ific~ 

do de depósito acredita la propiedad de mercancías o bienes deposi

tados en el almacén que lo emit:E; el bono de prenda, la constitu-

ci.Ón de un crédito prendario sobre las mercancias o bienes indica

dos en el certi.ficado de depósito correspondiente. 11 

lo que con muy pocas palabras el tenedor d+?l certificado ha -

obtenido, es un crédito por parte del que va a ser titular del bo~ 

crédito que no es posible, si no tiene garantí.a prendaria represent.! 

da por las mercancias a las que el primero documento se refiere. 
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El articulo 242 de la Ley citada dispone que este titulo de cré

dito, o sea el bono de prenda, que no haya sido pagado en tiempo to-

tal o parcialmente, debe protestarse a más tardar el segundo ella há

bil que siga al del vencimiento, en la misna fonna que la letra de -

canbio, pero deberá practicarse dicha diligencia precisamente en el -

almacén que haya expedido el certificado de depósito correspondiente 

en contra del tenedor eventual de éste, aún cuando se desconozca su -

mxnbre o direcci6n ni esté presente en el acto del Protesto. 

Eh este caso, surte los mismos efectos que el Protesto, la ano

tación que el Almacen General de Dep6sito ponga en el Bono de Prenda 

o en hoja anexa, en el sentido de que :rué presentado a su vencimien

to y no se pagó total.mente. Fn este caso, el tenedor del Bono de -

Prenda deberá dar aviso de la falta de pago a todos los signatarios

del titulo de crédito, según lo dispone el articulo 242 antes citado. 

El tenedor del docmiento, después de protestarlo cuando su -

importe no le sea totalmente cubierto 1 deberá solicitar dentro de -

los ocho días siguientes a la fecha del Protesto, que el Almacén PI"2 

ceda a la venta de las mercancías depositadas en remate Público 

(articulo 243 de la Ley de la materia). 
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8) EL PROTESTO EN EL CERTIFICADO DY. PARTICIPACION 

Nuestro derecho considera al certificado de participaci6n 1 como 

un titulo de crédito emitido por una institución fiduciaria sobre va

lores, derechos o bienes de cualquier clase, ef'ectos en fideicomiso -

irrevocable para ese prop6sito y representa el derecho de su tene

dor de una perte allcuota de los propios valores, derechos o bienes 

de la emisión, de sus frutos o rendimientos, o del valor neto que ~ 

sult:e de su venta. 

El tenedor de un certlficado de participación adquiere con -

la tenencia y transmite con la negociación a tal titulo el derecho -

para alcanzar el aprovechamiento directo de los bienes, derechos o 

valores que corresponden, para percibir los frutx:>s o rendimientos -

de éstos o para obtener la porción respectiva al realizarse el SUC!:, 

so condicionante de la adjudicación o venta de los aludidos bienes, 

derechos o valores. 

Los certificados de participación en titules de crédito, no -

sólo por el reconocimientn expreso que de ellos hace la Ley sino-

porque vistos a la luz de la doctrina, a dichos documentns se -

incorpora el derecho de parre de ciertos bienes¡ constituyendo el 

certificado, un símbolo del derecho literal en él consignado y que 

confiere a sus poseedores autonomía respecto de los anteriores te

nedores legales y están expedidos para circular. 
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Tonando en cuenta su forna de emisión, es un titulo serial ya 

que no se emite de manera singular o en fonna. aislada sino que -

sien;:>r-e habrá de hacerse en grupo o masa, tal caro ocurre con las -

acciones, con las obligaciones de Sociedades Anónimas de acuerdo -

a su fonna de circulación, el certificado puede ser naninativo o al 

portador, por tanto transmisible según el caso, por endoso los nan.!, 

nativos y por sinple tradición, los certificados al portador. 

Es lU1 título causal o concreto, toda vez que independientemen

te del núnero de veces que él sea negociado, nlD1Ca llega a desvin

cUlarse de la causa que le dió origen, cano es el acto de emisión -

respectivo. Es un título principal, siendo su accesorio el cupón, -

en consecuencia, el certif'icado puede ser naninativo con cupones -

al portador. F.n atención a los bienes fideicanetidos, los certif'ic.§!: 

dos pueden ser ordinarios o irmobiliarios pero los dos estan consi

derados cano bienes muebles. 

los certificad.os pueden ser anortizables o no. Para fijar el 

monto naninal de una emisión de certificados de participación, de

berá estarse al dictánen que formule previo peri taje que se pract.! 

que de los bienes fideiccmetidos materia de esa emisión, la Naci2 

nal Financiera, S.A., o el !l.3nco Nacional de Cbras y Servicios Pú

blicos, S.A., según se trate de bienes rruebles o innuebles. 

cano podemos deducir del análisis de lo expuesto en páginas -
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anteriores del cert1ficado de participación y en vista de que es -

una Inst:ltuc!ón Fiduciaria la que expide los títulos a los que nos 

hemos venido refiriendo, está completamente garantizado el crédito 

por lo que no tiene ob~tn el protesto ya que no se da el caso -

de la via de regreso. 
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CONCLUSIONES 

Da.do que existe discrepancia respecto de la fecha cierta en -

que surgió el PROTFSTO, debe tomarse en cuenta que si en 1305 se 

incluía en las reglas de los Notarios en Pisa como función de éstos 

(La 11 Presentatio11 y la 11 Protestatlo Literarum 11 ), es porque ya se -

aplicaba esta figura jurídica, aún cuando se ti.ene constancia de -

su existencia hasta los años de 1339 y 1384. 

Por lo que hace a la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, ésta indica las formas y momentns en que debe reali

zarse el PROTESTO y procede por falta 1Dtal o parcial de aceptaci:Sn 

o de pago, excepto lo dispuesto por el articulo 141, asimismo, el -

PROTESTO tradicional sólo procede en la letra de cambio y en el -

pagaré, con las tbrm alidades señaladas por la Ley, pués en otras

.figuras jurídicas como el cheque, requiere fbrmas difurentes, ya -

la sóla presentación del cheque en la Cárn ara de Compensación StJ!. 

te los etectos de un PROTESTO. 

ExistE una evidenre contradicción respecto de lo dispuesto en 

los art!culos 140 y 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, en virtud de que el primero refiere que ningún otro -

ac1D puede suplir al PROTESTO y el segundo dice que el PROTESTO 

puede suplirse por cualquier otro medio de prueba. Sin embargo, -



se debe poner atenci6n en ln roc1w:n lbn rto l fll'!.fu u In l jlíl 1 !flln ftfl 

su parte conducente dice: 0 El prohmtn t11!St.1d1lm:tt t1f1 tlírrni~ ¡i11lh11! 1 · 

ca que una letra fué preuent.Odl! t!O tiNmflf1 y ljlU1 l:j llliÍIJ,tWÍi¡ 1fl.1 >'• 

total o parcialmente de 8"epl;l;rltt o f•l•l/.fW)nJ.J1!tl'i!i,,!1l#¡_;.1/jJ1,iJÍiH lt! 

' ,' 
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se debe poner atención en lo. redacción del artículo 140 1 que en -

su parte conducente dice: 11 El protestD establece en forma auténti

ca que una letra fué presentada en tiempo y que el obligado dejÓ 

total o parcialmente de aceptarla o pagarla; salvo disposición le

gal expresa, ningún otro acto puede suplir al protestn." de lo que 

se desprende claramente que si existe disposición legal que permita 

en una situación determinada suplir el PROTESTO por cualquier otro 

medio de prueba 1 deberá estarse a ese precepto, y en el present'e -

caso, es bien claro el articulo 168 al establecer que sólo para el -

caso de intentar la acción causal, debe restituirse la letra, demos

trando que fué presentada inútilmente para su aceptación o para su 

pago. 

El acto del PROTESTO debe entenderse desligado de la acción 

cambiarla directa, ya que no es necesario protestar un titulo de -

crédito para el ejercicio de la misma, y sí por el contrario, es -

necesario para e~rcitar la acción cambiaria de regreso, ya que es 

la única forma de preservar esta acción en contra de los obligados 

en esta vía. 

Aún cuando se dice que el PROTESTO es una figura jurídica -

que debe desaparecer, en la actualidad todavía se ejercita la - -

via cambiarla de regreso 1 según lo pude constatar al cuestionar al 

respecto al c. Juez Décimo Segundo de lo Civil, Doctnr SABINO VEN

TURA SILVA, así como a los Licenciados en Derecho y Funcionarios

del Tribunal Superior de Just:!cia del Distritn Federal, ANGEL VARELA 
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'roRRES (Juzgado 26 Civil). MARIA DEL ROSARIO ROSILLO (Juzgado 

22 Civil), ROSA MARIA FRANCO TELLEZ (Juzgado Trigésimo Civil), 

GRISELDA MAR1'INEZ LEDESMA (Juzgado Trigésimo Primero Civil) y 

MARTINA SAULA ARMAS (Juzgado Trigésimo Tercero Civil). entre -

otros, quienes refieren que se tramitan en promedio dos juicios

por año en los referidos Juzgados. 

Por lo anterior, concluyo que por ser el PROTESTO un acto 

jurldico necesario para e~rcitar la acción cambiarla de regreso a 

la que todavia se recurre, no debe desaparecer, pero si 1 conside

rarse como lo dispone el articulo 140 y 168 de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito, que puede probarse por cualquier 

otro medio de prueba. Y considerancb que el juicio tramitado ante

un Juzgado de Primera instancia en el que se demanda en la vía -

crunbiaria directa a los obligados directos, es una documental Pú

blica en donde consta fehacientemente que se requirió de pago y -

la negativa a hacerlo, debe ser este medio de prueba suf'iciente -

para suplir al PROTESTO, ayudando ello a disminuir los gravosos

gastos que implica el PROTESTO anre Notario. 
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